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A. ANTECEDENTES 

A petición de l a  Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental de  la Consejería de Medio 

Ambiente Agricultura y Pesca,  se solicita la redacción de Informe de Auditoría Inicial sobre el estado 

técnico   que presentan los distintos componentes de la Desaladora   de agua de mar   y las   

instalaciones anejas   de Ciudadela en Menorca. 

El presente informe de Auditoría Inicial tiene como objetivo principal, conocer desde un punto de vista 

técnico, si las distintas instalaciones tienen la capacidad de activarse y ser operativa su puesta en 

marcha y posterior funcionamiento. 

Por otra parte y no menos importante, es objetivo del presente informe de Auditoría Inicial  conocer el 

grado de adecuación de las citadas  instalaciones en cuanto a su cumplimiento con las inspecciones 

reglamentarias de tipo industrial,  y más concretamente con respecto a la siguiente normativa sin ser 

exhaustivo, si le fueran de aplicación: 

Instalaciones eléctricas de BT: 

 Reglamento Electrotécnico para B. T. R.D. 842/02 de 2 de agosto. 

Instalaciones eléctricas de MT: 

 R.D. 1955/2000 de 1 de diciembre.  

 R.D. 223/2008, de 15 de febrero. 

 R.D. 337/2014 de 9 de mayo. 

Equipos a presión: 

 R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre (BOE 05-02-2009). 

 

Equipos de elevación: 

 Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención R.D.2291/85 (ITC-AEM 1. R.D. 88/2013). 

 R.D. 1215/97 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en equipos de trabajo. R.D. 2177/04 

Modificación R.D. 1215/97. 

Almacenamiento de productos químicos: 

 R.D.379/01, R.D.2016/2004; R.D 888/2006, R.D. 105/2010. Reglamento de Almacenamiento de 

Productos Químicos. ITC MIE APQ-1 a ITC MIE APQ-9 e ITC MIAF1. 

Instalaciones contraincendios: 

 R.D.2267/2004 y corrección B.O.E.55, 05/03/05. Reglamento de Instalaciones de Protección contra 

incendios en establecimientos industriales. 

Otra: 

 R.D. 840/2015 “por el que se aprueban las medidas de control de los riesgos inherentes a los 

accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas”. 

 Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 

calidad del agua de consumo humano. 

Otra normativa que le fuera de aplicación. 
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B. ENTIDAD PROMOTORA DE LA ACTIVIDAD 

La actuación está promovida por Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental con C.I.F. 

Q0700507G  y domicilio en: 

GREMI CORREDORS 10 

(07009) Palma España  
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C. METODOLOGÍA  

La metodología seguida para el desarrollo de la presente auditoria, ha consistido en 3 fases claramente 

diferenciadas, a saber: 

Fase 1  Estudio de documentación  

Fase 2 Auditoria Presencial en instalaciones  de Desaladora e instalaciones Anejas 

Fase 3 Redacción de informe  de Auditoría Inicial. 

Dada la gran cantidad de documentación existente, así como la complejidad técnica de las 

instalaciones, se ha seguido una metodología por muestreo, por lo que el técnico que suscribe el 

presente informe, no garantiza que las desviaciones encontradas correspondan al total de las 

desviaciones  

Para una mejor comprensión de los hallazgos encontrados a lo largo de la auditoria, se describirá el 

contenido del documento Presupuestos Generales Comparados (en adelante PGC) y otros documentos 

del  Proyecto de Liquidación de la Instalación de Desaladora  de Agua Martina de Ciudadela (Menorca), 

comparándolo con lo que el auditor ha encontrado en esos mismas partes de la instalación  realmente 

ejecutada. 

Así pues,  se describirán las instalaciones ejecutadas y las diferencias con las certificadas en el  Proyecto 

de Liquidación de la Instalación de Desaladora  de Agua Martina de Ciudadela (Menorca). 

C.1. DOCUMENTACIÓN AUDITADA 

Durante la fase 1 de la auditoria se ha procedido al estudio y análisis pormenorizado de la 

documentación. Dicha documentación corresponde a la que ha sido aportada por el cliente   y 

principalmente el Proyecto de Liquidación de las instalaciones de Desaladora  y toda la documentación 

existente  relativa a las actas de puesta en marcha  de las distintas instalaciones legalizadas, así como la 

documentación técnica de los equipos electromecánicos y certificaciones de los materiales instalados, y 

que en su día fue aportada por la empresa contratista. 

LISTADO DE DOCUMENTACIÓN AUDITADA 

CODIGO  DENOMINACIÓN FECHA 

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

11.307.448/2111 
MODFICACIÓN Nº 1 DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA INSTALACIÓN 

DESALADORA DE AGUA MARINA  DE CIUTADELLA(MENORCA) 
JUNO 2008 

11.307.448/2111 
PROYECTO LIQUIDACIÓN DE LA INSTALACIÓN DESALADORA DE AGUA MARINA  DE 

CIUTADELLA(MENORCA)  
ABRIL 2.011 

Ver 2 INFORME DE ESTADO INICIAL DE LAS INSTALACIONES (FACSA) Marzo 2019 

 

2010/25454 Acta Puesta en Servicio BT 06/10/2010 

2007/31740 Acta Puesta en Servicio MT Línea SE Ciutadella_IDAM (ENDESA) 26/10/2010 

2009/2792 Acta Puesta en Servicio MT Línea IDAM_captacion y CCTT (privado) 26/10/2010 

2010/24915 Acta Puesta en Servicio APQ 30/11/2010 

07/2010 Autorización de vertido de salmuera  09/06/2011 

IP-9/2007 Puesta en funcionamiento sanitario 16/04/2018 

14/4594/2012 Comunicación Apertura Centro de Trabajo 23/01/2012 

2010/25554 Justificación Inscripción en el Registro Industrial 06/10/2010 
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LISTADO DE DOCUMENTACIÓN AUDITADA 

CODIGO  DENOMINACIÓN FECHA 

ACTAS INSPECCIÓN OCAS 

 

AT.BAL.130628 Acta inspección Línea Subterránea  3 x 1 x 150 mm2 IDAM-CAPTACIÓN (TÜV) 19/12/2013 

AT BAL 130621 
Acta inspección CCTT IDAM  Y  Línea Subterránea  3 x 1 x 150 mm2 IDAM-CAPTACIÓN 

(TÜV) 
17/12/2013 

AT BAL 130620 Acta inspección CCTT CAPTACIÓN(TÜV) 16/12/2013 

2/7/3/2/18-0064 Acta inspección trafos  Desaladora IDAM (LABCER) 18/05/2018 

2/7/3/2/18-0065 Acta inspección trafo  Desaladora captación (LABCER) 07/05/2018 

2/7/3/2/18-0063 Acta inspección BT Desaladora captación (LABCER) 03/05/2018 

ACTAS DE RECONOCIMIENTO  R.G.L.C.A.P. 

11.307.0448/2121 Acta de reconocimiento y conformidad de las obras 30/03/2010 

11.307.0448/2121 Acta de fin de del periodo de puesta en servicio y periodo de pruebas 30/03/2011 

11.307.0448/2121 Acta de medición General de las obras 29/04/2011 

11.307.0448/2121 Acta de reconocimiento e inspección 17/12/2015 

 

Acta  entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Agencia 

Balear del Agua y de la Calidad Ambiental para la entrega  de las instalaciones  de la 

Desaladora de Ciudadela 

11/05/2016 

VARIOS 

LISTADO DE DOCUMENTACIÓN AUDITADA 

CODIGO  DENOMINACIÓN FECHA 

 Documentación técnica de materiales  y equipos electromecánicos varios 

C.2. INSTALACIONES AUDITADAS FASE PRESENCIAL 

C.2.1. Captación 

Se realiza visita a   Cantara el día 3 de Mayo, acompañado del técnico de la Agencia Balear del Agua, 

se comprueba que no existe correlación en muchos de los equipos que se reflejan en el Plano nº Plano EE-

05 hoja 1 de 2 y hoja 2 de 2  tal como se refleja en el cuadro de desviaciones detectadas a continuación. 

La potencia de las bombas sumergidas igualmente es distinta de la que aparece en distintos documentos 

del Proyecto de Liquidación, ya que la realmente instalada es de 169 kW,  y sin embargo la que se refleja 

en Memoria Resumen es de 180 kW. 

Las salidas de motor en Presupuestos generales comparados es de 132 kW, en Planos EE-05 hoja 1 de 2 lo 

denominan como Bomba sumergible  de Pozo con una potencia eléctrica de 110 kW y  de 3 unidades  

en lugar de 4 Ud como realmente hay instaladas. 

En el documento Presupuestos Parciales Comparados, las partidas liquidadas son 4 ud  de la siguiente 

partida del Cuadro nº 2 de precios, que como se puede ver es de 132 kW es incorrecta. 
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En cuanto a otros elementos, también existe disparidad entre lo que realmente hay instalado y lo 

proyectado ya que en planos aparecen motores de polipasto que realmente no existen en Cantara, 

ya que el Polipasto es manual tal como se refleja en fotografías a continuación, igualmente se reflejan 

motores de bombas dosificadoras que no están ubicadas en cuadro eléctrico de Cantara, o se refleja 

en plano un secador frigorífico que no existe en Cantara. 

También se comprueba que existen conductores correspondientes a los ventiladores  sin conectar a 

ningún elemento, no se encuentra evidencia objetiva de la instalación en los 2 ventiladores  de 7,5 KW a 

que se hace referencia en Plano EE-05 hoja 2 de 2. 

Solo se evidencia la existencia de 1 condensador de 60 KVAr  y no de 135 kVAr como se refleja en planos 

de Proyecto de Liquidación. 

Para una mayor comprensión se adjuntan fotografías tomadas en instalación el día 3/05/2019. 

 

Foto 1 Condensador fijo  de 60 KVAr en Cantara 
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Foto 2 Bambas sumergidas Cantara 

En el momento de la visita solo hay instaladas 2 bombas sumergidas ya que las otras dos bombas están 

en IDAM reparadas. Tal como se puede apreciar en la fotografía anterior, se han colocado toldos para 

proteger de las goteras de agua las bombas de captación. 

 

Foto 3 Compresores en Captación. 
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Foto 4  Placa de Características de compresores de 1,1 KW en Captación. 

Se comprueba que están instalados los conductores que alimentan a los ventiladores, y también están 

colocados tubos de PVC   para la ventilación pero sin los ventiladores ni rejillas o elementos de 

conexionado tal como se puede apreciar en las siguientes fotografías, es importante resaltar este 

particular, dado que la ventilación de la zona de sala de cuadros de protecciones  y autómatas de 

motores, como la ventilación de Centro de Transformación depende de estos ventiladores, puesto que 

las instalaciones son subterráneas y no se dispone de una ventilación natural adecuada , como se 

justificará en otros apartados del presente informe. 
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Foto 5 Conductores sin conectar en Edificio Cantara 

 

 

Foto 6 Tubería para ventilación sin conectar en sala Transformadores de Cantara. 
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Foto 7 Tubería para ventilación sin conectar en sala cuadros eléctricos de Cantara. 

 

Foto 8 Detalle Polipasto manual en Cantara. 

Tal como se ha comentado en párrafos anteriores, se han liquidado partidas no ejecutadas, entre las que 

podemos relacionar, las salidas a motor de 55 kW con variador de frecuencia de los que no se ha podido 

constatar su instalación durante la visita de auditoría. 

A continuación se reflejan las partidas de precios descompuestas del DOCUMENTO CUADRO DE PRECIOS 2  

del Proyecto de Liquidación, de las que no se tiene evidencia de su instalación en los cuadros eléctricos de 

Captación, pero se han liquidado en  PPC subcapítulo 25.03. 
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Para una más rápida identificación del alcance de las desviaciones encontradas durante la auditoría, en 

adelante se incluyen  cuadros de desviaciones. 

Dichos cuadros de desviaciones están conformados por dos columnas, en la columna de la izquierda se 

reflejan los conceptos incluidos en los documentos del proyecto de liquidación, y en la columna de la 

derecha se reflejan las desviaciones encontradas con respecto a las partidas de la columna de la izquierda. 



Agencia Balear del Agua y 

de la Calidad Ambiental 
Informe de auditoría inicial del estado de las instalaciones de la Desaladora de Ciudadela 

 

                                                                                                                        Página   14 de 118 

Se aclara que en la columna de la izquierda solo se reflejan aquellas partidas que se le  ha detectado 

alguna desviación. 

Para una más rápida identificación de las desviaciones, en la columna de la derecha (Auditoría)  se 

grafía en color rojo las desviaciones detectadas  con respecto a las partidas de la columna izquierda y 

remarcado en verde los importes liquidados de forma errónea. 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

CAPTACIÓN  

 

PPT  CAPÍTULO 01 BOMBEOS EN POZOS DE AGUA DE 

MAR 

SUBCAPÍTULO 01.01 BOMBAS DE CAPTACIÓN  

4 PN1BV2IX240  Ud Bomba sumergible para captación 

de agua de mar (132 KW ) 

PPC subcapítulo 25.03  

5 salida a motor 4  kW  AD 

4 salida a motor 4  kW  VF convencional 

1 salida a motor 7  kW  VF convencional 

3 salida a motor 55 kW VF convencional 

3 salida a motor 132 kW  

. Plano EE-05 hoja 1 de 2 

1 Ud Batería de condensadores 135 kVAr  

 3 ud  bomba sumergible 110 kW  bombeo pozo + VF 

3 ud  Bombeo intermedio  132 kW  bombeo a 

. Plano EE-05 hoja 1 de 2 

1 Ud Batería de condensadores 60  kVAr 

 (3+1)  INDAR 169 Kw (230 CV) en captación   

Variadores de frecuencia  Altivar 71- 200 kW 

3  ud Bombeo intermedio 132 kW bombeo a tratamiento 

+VF (Reflejado en Planos pero no está instalado y no está 

facturado) 

1 Ud Secador frigorífico 0.18 kW (Reflejado en Planos pero no 

está instalado y no está facturado) 

2  ud Ventilador Renovación de aire 7,5 kW c/u (Reflejado en 

Planos pero no está instalado y no está facturado) 

1 ud Motor Polipasto 0,95 kW (Reflejado en Planos pero no está 

instalado y no está facturado) 

1  ud Motor Polipasto traslación 0,22 kW(Reflejado en Planos pero 

no está instalado y no está facturado) 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

tratamiento +VF 

1 Ud Secador frigorífico 0.18 kW 

Plano EE-05 hoja 2 de 2 

2  ud Ventilador Renovación de aire  7,5 kW c/u 

 1 ud Motor Polipasto elevación  0,95 kW  

1  ud Motor Polipasto  traslación 0,22 kW 

1 ud Bomba dosificadora de Hipoclorito 0.09 kW  

  4 BV2IX240  ud bomba sumergible 55 kW captación 

BC1AM bomba centrifuga horizontal  HIDROTECAR  

BOMBEO INTERMEDIO 

Memoria Resumen Variable de Proyecto 

Bomba sumergible  INDAR 180 kW en captación  

 Anejo Nº 5 Exposición del consumo de energía  

2+1 ud  Bombeo agua de mar a tratamiento 132 kW 

1 ud Bombeo agua de mar a tratamiento 132 kW 

SUBCAPITULO 22.01 CT COMPACTO/CAPTACION E 

IMPULSIÓN 

 1 EFBB0630  Ud Centro de Transformación 630 KVA 

 

1 ud Bomba dosificadora de Hipoclorito 0.09 kW (Reflejado en 

Planos pero no está instalado y no está facturado) 

1 ud Bomba dosificadora de Hipoclorito 1,5  kW (Reflejado en 

Planos pero no está instalado y no está facturado) 

PPC subcapítulo 25.03 

5 EHQHB004+ salida a motor 4 kW AD  se han liquidado 

de forma errónea (Reflejado en PPC y liquidado pero no 

instalado)  1.388,25 €  

4 EHQHJ004+ salida a motor 4 kW VF se han liquidado 

de forma errónea (Reflejado en PPC y liquidado pero 

no instalado)   1.021,36 €  

1 EHQHF007+ salida a motor 7 kW VF se han liquidado 

de forma errónea (Reflejado en PPC y liquidado pero 

no instalado)  369,76 €  

3 EHQHB004+ salida a motor 55 kW se han liquidado 

de forma errónea (Reflejado en PPC y liquidado pero 

no instalado)   1 .668 ,7 2  €  

 PPC CAPÍTULO 18 EQUIPOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

SUBCAPÍTULO 18.01 AIRE DE SERVICIOS. 

Se ha liquidado de forma errónea   1 NHC2101 Ud Secadores 

Frigoríficos refrigerados por aire 1.441,49 € 

PPC SUBCAPITULO 22.01 CT COMPACTO/CAPTACION E IMPULSIÓN 

El CT realmente instalado está compuesto por una celda de Línea+ 

Celda de Protección a trafo y CT de 1250 KVA 15/0.4 KV,  no  se  

trata  de  un  centro  compacto  como  se  ha liquidado. 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

Anejo Nº 5 Exposición del consumo de energía  

La potencia considerada a efectos de cálculo de consumo 

especifico de energía  kwh/m3 no es correcta, se considera  4 ud  

de 132 kW cuando las bombas sumergidas son  4 ud de 169 kW . 

 

 

En inspección realizada por FACSA  y según  se refleja en  su Informe de  fecha marzo de 2019, entre 

otras actuaciones para comprobación de la correcta instalación de maquinaria en la desaladora y 

captación,   se realizó megado de bombas sumergidas en captación y se detectó avería   en las 

mismas, obteniéndose un valor de la medición de megado de 0 M ohms   en las 4 bombas de 

Captación. Se  enviaron dos bombas a reparar. 

En el momento de la auditoria las dos bombas enviadas están en IDAM  ya  reparadas y pendientes de 

volver a instalarlas, al estar fácilmente accesibles,  se procede a su megado dando como resultado los 

valores siguientes: 

RESULTADOS MEGADO BOMBAS CANTARA REPARADAS 

BOMBA A BOMBA B 

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR 

FASE R 180,7 M OHMS FASE R 912 OHMS 

FASE S 168,7 OHMS FASE S 912 OHMS 

FASE T 38,6 OHMS FASE T 912 OHMS 
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Foto 9 Bombas sumergible de Cantara reparadas y proceso de nuevo Megado. 

 

Foto 10  Transformador  1250 KVA en instalación subterránea de Cantara 
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Foto 11 Trafo y celdas de Protección en CT subterráneo de Cantara. 

 

Foto 12 Cubierta de maquinaria en zona cantara y rejillas de ventilación 

Respecto del centro de transformación ubicado en instalaciones de Cantara, se comprueba durante la 

visita de auditoría a instalaciones el día 3 de mayo de 2019 que   la distribución del centro de 

transformación está conformada por una habitación en las instalaciones subterráneas situadas bajo el 

paseo marítimo, en la que se ubican una celda de Línea+ Celda de Protección a trafo y un 

transformador de 1250 KVA 15/0.4 KV, tal como se puede apreciar en fotografías anteriores, no se trata 

por tanto de un centro de transformación  compacto como se ha liquidado en PPC SUBCAPITULO 22.01 

CT COMPACTO/CAPTACIÓN E IMPULSIÓN. 
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A esta instalación de centro de transformación, le será de aplicación lo dispuesto en  la  ITC MIE RAT 14 

"INSTALACIONES ELECTRICAS DE INTERIOR", en este sentido y en cuanto a lo que se dispone para la 

ventilación de locales que alberguen centros de transformación se estipula lo siguiente: 

“3.3 Ventilación. 3.3.1 Para conseguir una buena ventilación en las celdas, locales de los transformadores 

etc., con el fin de evitar calentamientos excesivos, se dispondrán entradas de aire adecuadas por la 

parte inferior y salidas situadas en la parte superior, en el caso en que se emplee ventilación natural. La 

ventilación podrá ser forzada, en cuyo la disposición de los conductos será la más conveniente según el 

diseño de la instalación eléctrica y dispondrán de dispositivos de parada automática para su actuación 

en caso de incendio. 3.3.2 Los huecos destinados a la ventilación deben estar protegidos de forma tal 

que impidan el paso de pequeños animales, cuando su presencia pueda ser causa de averías o 

accidentes y estarán dispuestos o protegidos de forma que en el caso de ser directamente accesibles 

desde el exterior, no puedan dar lugar a contactos inadvertidos al introducir por ellos objetos metálicos. 

Deberán tener la forma adecuada, o disponer de las protecciones precisas para impedir la entrada del 

agua.” 

El técnico que suscribe, entiende que no se cumple lo dispuesto en la  ITC MIE RAT 14  en cuanto a la 

correcta ventilación de este tipo de locales, ya que no existe ventilación natural cruzada con entrada 

inferior y salida superior, y tampoco existe ventilación forzada, ya que, como se expone en otros 

apartados, los equipos de ventilación no están instalados aunque si están reflejados, tanto en planos 

como en otros documentos del Proyecto de Liquidación. 

Tal  como  se  puede  apreciar  en  el  plano  OC-01  del  P royecto  de  L iquidación,  el  centro  de 

transformación se ubica en una cota por debajo del nivel de la   zona de paseo marítimo, ubicado 

subterráneo, por lo que la rejilla de ventilación se ha dispuesto a nivel de suelo en la zona de calle y 

coincide con el techo del habitáculo del centro de transformación. 

Habida cuenta, tal como se especifica en otros apartados, que no se han instalado los ventiladores 

proyectados y liquidados para ventilación forzada, solo queda la ventilación natural del habitáculo de 

centro de transformación.  

En  este caso no existe ventilación cruzada y existe evidente riesgo de que por la rejilla de ventilación 

ubicada en el techo del centro de transformación y sala de cuadros eléctricos,  pueda penetrar agua en 

caso de lluvia o de vadeo de la zona de paseo marítimo de cubierta del CT, con el consiguiente riesgo de 

accidente eléctrico en Alta Tensión. 

En este sentido y tal como se ha visto en párrafos anteriores, ya se han producido goteras como se 

evidencia en los toldos de protección colocados. 

Por tanto, el técnico que suscribe entiende que, no solo se incumple lo dispuesto en el apartado 3.3 

Ventilación de la ITC MIE RAT 14, sino que existe riesgo latente de accidente debido a la posible 

entrada de agua en contacto con partes en tensión. Tampoco se cumple con una adecuada ventilación 

del CT. 

Por  otra  parte,  teniendo  en  cuenta    el  volumen  de  masa  de  dielectro  que  está  equipado  el 

Transformador en zona de Cantara (540 litros), le sería de aplicación lo dispuesto en el apartado 4.1 

Sistemas contra incendios de la ITC MIE RAT 14 en el que literalmente se especifica  “A) Instalación de 

dispositivos de recogida del aceite en “fosos colectores”, Si se utilizan aparatos o transformadores que 

contengan más de 50 litros de aceite mineral, se dispondrá de un foso de recogida de aceite con 

revestimiento resistente y estanco, teniendo en cuenta en su diseño y dimensionado el volumen de 

aceite que pueda recibir. En dicho depósito o cubeto se dispondrán cortafuegos tales como: lechos de 

guijarros, sifones en el caso de instalaciones con colector único, etc., cuando se utilicen pozos 

centralizados de recogida de aceite, es recomendable que dichos pozos sean exteriores a las celdas” 

No le consta al técnico que suscribe la existencia de instalación fija contra incendios adecuada en este 

caso en que el volumen de aceite del transformador es de 540 litros aproximadamente. 
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Tal como se puede apreciar en fotografía anterior, simplemente se le ha colocado un murete de 

contención alrededor de la maquina del transformador. 

C.2.2. Pretratamiento 

En la  fase de pre tratamiento consideraremos  los procesos de dosificación de aditivos  como: 

 Hipoclorito sódico 

 Acido Sulfúrico 

 Coagulante 

 Dispersante 

 Bisulfito sódico 

 Equipos de lavado de filtros de arena 

A efectos de consumos eléctricos y de magnitud de motores, tienen especial relevancia en esta fase las 

bombas de agua de Lavado y agua  soplantes de agua de lavado, por lo que  haremos especial 

hincapié en estos elemento. 

Como hallazgos más representativos en este apartado es llamativo que en Plano EE-04- hoja 2 de 7  del 

Proyecto de Liquidación se reflejan 3 Ud Bombas de  agua de Lavado de una potencia  de 90 kW cada 

una  cuando la potencia real de las bombas instaladas es de solo 30 kW, tal como se puedo observar en 

la fotografía  de su placa de características. 

En cuanto a las Bombas de Soplantes  de agua de Lavado se comprueba que la potencia real de las dos 

bombas instaladas  es de 37 kW cuando en el Plano EE-04- hoja 2 de 7  del Proyecto de Liquidación se 

reflejan 30 kW. 

 

Foto 13 Placa de características Bomba de agua de lavado junto a bombas efluentes. 
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Foto 14 Bambas agua de Lavado 

 

 

Foto 15 Soplante agua de Lavado 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

Pretratamiento 

 

Plano EE04 2 DE 7 

Ud Bombas de agua de Lavado de 90 Kw c/u 

2 Ud Bomba soplante de agua de Lavado 30 kW 

c/u  

3  Ud Bomba de agua de lavado de 30 kW c/u 

3 ud Arrancador Telemecanique Altistar 48 de 37 kW 480 V 

2 Ud Bomba soplante de agua de Lavado 37 kW c/u 

2 ud Arrancador Telemecanique Altistar 48 de 45 kW 400 V 

( no se considera en Plano EE04 2 DE 7 ) 

Anejo Nº 5 Exposición del consumo de energía 

La potencia considerada a efectos de cálculo de 

consumo especifico de energía kwh/m3 no es correcto, se 

considera 30 kW para las bombas de soplante de agua de 

lavado cuando la potencia es de 37 kW. 

C.2.3.  Osmosis inversa 

Por la potencia consumida, esta parte de la instalación resulta esencial por su incidencia en el cálculo del 

consumo energético específico.  

También tiene especial relevancia por los costos de los equipos instalados. 

Durante la visita de auditoría a estos equipos en fechas 2 y 3 de mayo de 2019, se han detectado 

diferencias muy relevantes entre lo reflejado en los distintos documentos del Proyecto de Liquidación y lo 

realmente instalado. 

Entre otras diferencias de importancia, se constata que en Proyecto de Liquidación está reflejado 

desde la parte de Media Tensión, un Centro de Transformación con relación de transformación de 15/6 

KV, 3 ud celdas de  salida a motores en 6.000 V, 1 ud  arrancador estático de 6.000 V y 650 kW   y  1 ud 

celda de arranque de 6.000 V. 

Por lo que se ha podido comprobar por este técnico durante la visita de auditoría, no hay   ningún 

equipo de  6000 V para alimentación a Bombas de Alta Presión  instalado, ya que los instalados son  en Baja 

Tensión en 690 V de alimentación eléctrica, muy distintos de los liquidados. 
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Foto 16 Bombas Alta Presión 

 

Foto 17 Placa de características Bombas Alta Presión 560 kW 690 V  instaladas. 

Las bombas de Alta presión instaladas tienen una alimentación eléctrica en baja Tensión concretamente 

690 V tal como se puede observar en la placa de características. 

Son por tanto totalmente distintas de las que se reflejan en el Documento PPC CAPITULO 11 BOMBEO DE ALTA 

PRESIÓN. SUBCAPITULO 11.01 EQUIPOS 3 BE001  Ud Bamba de alta presión para impulsión a los bastidores  de 

osmosis inversa. 

Tal como se puede apreciar en la partida del Documento CUADRO DE PRECIOS 2 BE001, el equipo liquidado 

corresponde a una bomba para trabajar en Media Tensión, concretamente 6000 V mientras que la 

realmente instalada es un equipo con otras prestaciones y que trabaja en baja tensión 690 V. 
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Foto 18 Cuadros de mando Bombas Alta Presión 

Las protecciones realmente instaladas para cada bomba de alta presión  son las que se incluyen en el 

cuadro tal como se refleja en Foto 18 Cuadros de mando Bombas Alta Presión y están compuestas por: 

 Interruptor de protección en cabeza del tipo Compact NS 800 N 

 Contactor Telemecanique LCI F630 

 Arrancador Telemecanique Altistar 48  630 KW 690 V 

 

Sin embargo las protecciones liquidadas son las que se reflejan en los siguientes capítulos de los 

Presupuestos Parciales Comparados: 

 PPC Capitulo 23 CCM- 6 KV  

 SUBCAPÍTULO 23.01 CABINA ACOMETIDA 

 

 

Foto 19 Interior cuadro protección Bomba Alta Presión 

 

SUBCAPÍTULO 23.01 CABINA ACOMETIDA 
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1 EGA00000 Ud de celda de acometida  de 6 KV 

 

SUBCAPÍTULO 23.2 EQUIPO DE ARRANQUE 

1 EGF00000 Ud de celda de salida a motor de 6 KV 

 

 

SUBCAPÍTULO 23.3 CABINA SALIDA A MOTORES  

1 EGD00000 Ud de celda de arranque 

 

1 EGD00000 Ud de arrancador estático 6 KV  650 Kw 

 

Todas las instalaciones proyectadas y recogidas en Cuadros de Precios y liquidadas conforme a 

Presupuesto Parcial Comparado del Proyecto de Liquidación de fecha Abril de 2011, reflejadas en el PPC 
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Capitulo 23 CCM- 6 KV, han sido sustituidas en su totalidad por otros equipos  de características 

totalmente distintas en baja tensión, tal como queda patente en las fotografías que se incluyen en el 

presente informe. 

 

 

Foto 20 Bomba BOOSTER 37 kW 

Las bombas Booster instaladas tal como se puede observar en la placa de características de la fotografía 

siguiente, están equipadas con motor de 37 KW de potencia, no se corresponden con las características 

que se reflejan en el documento   PPC CAPITULO 11 BOMBEO DE ALTA PRESIÓN. SUBCAPITULO 11.01 

EQUIPOS 3 BE 002 Ud Bomba Booster para incremento de presión (45 kW). 

Esta unidad BE 002 se describe en DOCUMENTO CUADRO DE PRECIOS 2  como: 

 

Se observa como las características son distintas. 
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Foto 21  Placa características Bomba BOOSTER 37 kW 

 

Foto 22 Bastidores  de tubos de membranas 
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Foto 23 Intercambiador de presión  DWEER (CALDER) MOD. 1100 

En la fotografía anterior se puede observar el equipo  Dweer mod 1100 para recuperación de energía 

de uno de los dos bastidores, en las instalaciones se ha podido comprobar la instalación de 2 Ud  de 

Dweer mod.1100, mientras que en PPC Capitulo 11 Bombeo de Alta Presión   y recuperadores de 

energía  se liquidan 4 Ud BR 001 equipo intercambiador de presión  marca  DWERR, por tanto se han 

liquidado 2 ud en exceso. 

 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

OSMOSIS INVERSA 

BOMBAS ALTA PRESIÓN Y BOMBAS BOOSTER 

. Plano EE-02 hoja 1 de 2 

En plano EE-02 1 de 2  aparecen 3 bombas de Alta 

Presión de  6000 V  así como 3 celdas de salida a motor 

en 6000 V, celda de arranque de 6000 v  y arrancador 

estático de 6000 V con celda de arranque. 

Plano EE-02 hoja 2 de 2 

En plano EE-02 2 de 2  aparecen 1 ud celda de 

entrada   de 6000 V con protecciones de máxima- 

mínima tensión y máxima-mínima  frecuencia. 

PPC Capitulo 11 Bombeo de Alta Presión  y 

recuperadores de energía. 

3 ud  BE001 Ud Bomba de alta presión  para impulsión 

a los bastidores  de Osmosis Inversa  

Mod. SULZER FLOWSERVE 6.000 v 

4 Ud BR 001equipo intercambiador de presión  marca  

DWERR  

3 Ud BE002 Ud Bomba Booster para incremento de 

presión 45 kW. 

PPC Capitulo 23 CCM- 6 KV  

SUBCAPÍTULO 23.01 CABINA ACOMETIDA 

1 EGA00000 Ud de celda de acometida  de 6 KV 

PPC Capitulo 11 Bombeo de Alta Presión  y recuperadores de 

energía. 

Los equipos instalados y comprobados en auditoria no se 

corresponden con los  que se reflejan en plano Plano EE-02 hoja 1 

de 2  y Plano EE-02 hoja 2 de 2 y en  PGC Capitulo 11. 

 3 Ud (2+1)  Bombas de alta presión SULZER MC 100-300/5  con 

motor  elctrico  SIEMENS 560 kW 690 V 50 Hz   

3  Ud Compact NS 800 N 

3 Ud Contactor Telemecanique LCI F630 

3 Ud Arrancadores Altistar 48 de 630 kW 690 V 

2 Ud  BR 001equipo intercambiador de presión  marca  DWERR 

Nota: se han liquidado 2 ud de DWERR en exceso. 

62.921.98 € x 2  =  125.843,96  € 

3 Ud  Ud Bomba Booster para incremento de presión 37 kW. 

PPC Capitulo 23 CCM- 6 KV  

Estas partidas son inexistentes por lo que se pueden haber  

liquidado  137.586,99 € de forma errónea           

PPC CAPÍTULO 24 LINEAS MT 

Estas partidas son inexistentes por lo que se pueden haber  

liquidado  921,60  €. de forma errónea  (Reflejado en PPC y 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

SUBCAPÍTULO 23.2 EQUIPO DE ARRANQUE 

1 EGF00000 Ud de celda de salida a motor de 6 KV 

SUBCAPÍTULO 23.3 CABINA SALIDA A MOTORES  

1 EGD00000 Ud de celda de arranque 

1 EGD00000 Ud de arrancador estático 6 KV  650 kW 

PPC  CAPÍTULO 24 LINEAS MT 

SUBCAPITULO 24.01 PUENTES  DE M.T.  CT-1  

30 EDDDH115 ml  de cable de 6/10 KV 1 x 400 RHZ1 AL 

liquidado pero no instalado) 

Anejo Nº 5 Exposición del consumo de energía  

La potencia considerada a efectos de cálculo de consumo 

especifico de energía  kwh/m3 no es correcto, se considera 37 kW  

de bombas booster cuando son de 45 kW  

 

 

 

 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

OSMOSIS INVERSA 

BOMBAS LAVADO Y DESPLAZAMIENTO DE MEMBRANAS 

. Plano EE-04 hoja 3 de 7 

En plano EE-02 1 de 2  aparecen 2  bombas de Lavado  

75 kW + 2 bombas de desplazamiento de 75 kW c/u. 

PPC Capitulo 14 Equipos de Lavado y Desplazamiento. 

4  BC 1501  Ud Bomba para impulsión de reactivos  de 

lavado y del agua de desplazamiento. 

 

Las potencias de las bombas  de limpieza y desplazamiento  

instaladas  son de 55 kW no de 75 kW 

Anejo Nº 5 Exposición del consumo de energía  

La potencia considerada a efectos de cálculo de consumo 

especifico de energía  kwh/m3 no es correcto, se considera 75 kW  

de bombas de lavado  cuando son de 55 kW  

 

 

Foto 24 Bombas de Lavado Y desplazamiento (Limpieza de 55 kW c/u) 
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Foto 25 Placa de Características Bombas de limpieza y desplazamiento 55 kW. 

 

 

 

 

 

C.2.4. Post Tratamiento 

En la fase de post tratamiento se comprueba que existen equipos no instalados pero liquidados en Proyecto 

de Liquidación, como ejemplo hacemos referencia a 1 ud Secador frigorífico 1,18 kW, o  2 Ud Ventilador  

de renovación de aire de 7,5 kW c/u. 

También se detectan diferencias en cuanto a las características de los equipos liquidados con respecto 

a los equipos realmente instalados, así por ejemplo,  en el plano Plano EE-06 hoja 1 de 1 se describe 3 

Ud Impulsión  de agua tratada (Bombeo a Depósito Municipal)  75 kW + VF  se corresponden con lo 

realmente instalado, sin embargo, las partidas que se liquidan en el Presupuesto Parcial Comparado 

CAPITULO 43 CONDUCCIONES Y BOMBEO DE AGUA TRATADA SUBCAPITULO 43.01 EQUIPOS son: 

3 BC1AM Ud  de Bomba  centrífuga horizontal en cámara seca.  

3 QIX1001 Ud Motores de accionamiento 132 kW 

PPC SUBCAPITULO 17.18 EQUIPOS  

3 QFXGX132 Ud  de Variador de frecuencia  de 132 kW 

El variador de frecuencia liquidado es de potencia muy superior al realmente instalado, sin embargo, al 

igual que en otros casos idénticos del presente informe de auditoría, no se valoran los posibles excesos 

de liquidación para estos casos, en que los equipos instalados son de características diferentes a los 

equipos liquidados. 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

POST TRATAMIENTO 1 

 

. Plano EE-04 hoja 5 de 7 

3 Ud Bomba de transporte  de lechada de cal  de 0,45 

kW c/u  

1 Ud Cuadro de control CO2  de 5,5 kW  

Plano EE-04 hoja 6 de 7 

En plano EE-04 6 de 7  aparecen proyectados: 

3 ud Bombeo a depósito de agua de producto de 55 

kW c/u  

2 Ud Grupo de presión (Bombas de Agua de Servicio 

Planta)  de 11,00 kW  c/u  

2 Ud Compresor agua  de servicio 1,1 kW c/u  

1 ud Secador frigorífico 1,18 kW 

2 Ud Ventilador  de renovación de aire de 7,5 kW c/u 

. Plano EE-06 hoja 1 de 1 

1 Ud batería de condensadores  de 45 KVAr Bomba de 

transporte  de lechada de cal  de 0,45 kW c/u  

3 Ud Impulsión  de agua tratada (Bombeo a Depósito 

Municipal)  75 kW + VF 

 

 

 

Los equipos instalados y comprobados en auditoria no se 

corresponden con los  que se reflejan en plano Plano EE-04 hoja 5 

de 7 

Se comprueba la instalación de los siguientes equipos:  

2 Ud Bomba de transporte  de lechada de cal  de 1,3  kW c/u  

1 Ud Cuadro de control CO2  de 5,5 kW  (NO EXISTE) 

Los equipos instalados y comprobados en auditoria no se 

corresponden con los  que se reflejan en plano Plano EE-04 hoja 6 

de 7 

Se comprueba la instalación de los siguientes equipos:  

3 ud Bombeo a depósito de agua de producto de 55 kW c/u (NO 

EXISTEN) 

2 Ud Grupo de presión (Bombas de Agua de Servicio Planta)  de 5,5  

kW  c/u  

2 Ud Compresor aire  de servicio 15 kW c/u (Hydrovane) 

1 ud Secador frigorífico 1,18 kW  (Reflejado en planos pero no 

liquidado ni instalado) 

 

2 Ud Ventilador  de renovación de aire de 7,5 kW c/u(Reflejado 

en planos pero no liquidado ni instalado) 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

 

PPC CAPITULO 43 CONDUCCIONES Y BOMBEO DE AGUA 

TRATADA  

SUBCAPITULO 43.01 EQUIPOS 

3 BC1AM Ud  de Bomba  centrífuga horizontal en 

cámara seca. 

3 QIX1001 Ud Motores de accionamiento 132 kW 

PPC SUBCAPITULO 17.18 EQUIPOS  

3 QFXGX132 Ud  de Variador de frecuencia  de 132 kW 

 

PPC CAPITULO 18 EQUIPOS Y SERVICIOS AUXILIARES  

SUBCAPITULO 18.01 AIRE DE SERVICIOS 

2 NHC2101 ud  Secadores frigoríficos refrigerados por aire 

Estas partidas son inexistentes por lo que se pueden haber  

liquidado  2.882,98  € de forma errónea(Reflejado en PPC y 

liquidado pero no instalado) 

PPC CAPITULO 43 CONDUCCIONES Y BOMBEO DE AGUA TRATADA  

SUBCAPITULO 43.01 EQUIPOS 

3 BC1AM Ud  de Bomba  centrífuga horizontal en cámara seca. 

3 QIX1001 Ud Motores de accionamiento 132 kW 

PPC SUBCAPITULO 17.18 EQUIPOS  

3 QFXGX132 Ud  de Variador de frecuencia  de 132 kW 
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Foto 26 Bombas bombeo a Depósitos municipales 75 kW c/u 

Las características eléctricas de los equipos de bombeo de agua a Depósitos municipales coinciden  los 

instalados con los liquidados así como en el número de unidades liquidadas. 

 

Foto 27 Placa de características bombeo a Depósito municipal. 
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C.2.5. Aire  de Servicios 

Se procede durante la fase de auditoría presencial a inspeccionar los equipos aire  de servicios  

encontrando que en síntesis se pueden  resumir en los siguientes: 
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Foto 28 Compresores para aire de servicio hydrovare 15 kW c/u 

 

 

 

 

Foto 29 Depósito aire comprimido 6.000 l  14,3 bar, servicios. 
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Foto 30 Placa de características depósito aire comprimido. 

 

 

 

 

 

Foto 31 Placa características equipo antiariete bombeo agua tratada 
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Foto 32 Equipo anti ariete bombeo agua tratada a depósitos municipales. 

 

Foto 33 Equipo anti ariete bombeo captación. 
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Foto 34 Placa de características equipo anti ariete captación. 

 

 

Foto 35 Detalle compresores en Cantara y bancada. 
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Foto 36 Detalle placa de características  de compresor en Cantara. 

 

C.2.6. Grupo electrógeno 

El grupo electrógeno instalado presenta un estado de mantenimiento bastante degradado  y al 

igual que en otros equipos, sus características son distintas de las liquidadas. 

La batería del grupo electrógeno está descargada y los filtros de aceite oxidados, no está operativo 

para ser puesto en marcha.  

 Foto 37 Detalle estado de los filtros de aceite de grupo electrógeno. 
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Foto 38 Grupo electrógeno  IDAM de 455 KVA. 

 

Foto 39 Detalle placa de características de grupo electrógeno. 

En plano EE 03 1 DE 1 del Proyecto de Liquidación, proyecta un grupo electrógeno de potencia 300 kVA, se 

comprueba durante la auditoría que el Grupo electrógeno  existente es de  455 KVA  

La protección general del cuadro II 02 es de 2500 A y no de 1250 A, el interruptor general de protección y 

maniobra es  de 2500 A no de 1250 A como se refleja en Plano.   
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La batería de condensadores  según plano es de 210 KVAr, la existente es de 2 x30 KVAr + 4 x 62 KVAR 

(308 KVAr) Marca Circuitor. 

C.2.7. Mecanismos de elevación 

Las mecanismos de elevación están compuestos por los puentes grúa y  polipastos instalados tanto 

en Captación como en IDAM así como un ascensor instalado en IDAM. 
 

Respecto a los puentes grúa y  polipastos se describen de forma pormenorizada en el informe de 

facsa de fecha marzo de 2019  en Anexo 17.5  en el que se incorporan lo  informes de Revisión de la 

empresa instaladora VICINAY, en los que se recoge de forma generalizada como incidencia 

registrada el que todos  los polipastos tienen que cambiarse los cables por oxidación, cambiar 

limitadores de carga mecánica por oxidación y cambiar grasas reductoras, 
 

En cuanto al ascensor instalado no consta en documento alguno que se haya puesto en 

funcionamiento, se haya mantenido o que se haya legalizado ante la Consejería. 
 

Este equipo está sujeto al  Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación 

y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 
 

En este caso le sería de aplicación lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera. Ascensores no 

registrados. 1. Los titulares de ascensores incluidos en el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica 

complementaria AEM 1, aprobada por este real decreto, de velocidad hasta 0,15 m/s, que hubieran 

sido instalados desde el 30 de diciembre de 2009 hasta la fecha de exigibilidad de la misma, y que no 

hubieran sido registrados ante los órganos competentes de las correspondientes Comunidades 

Autónomas, dispondrán de seis meses para hacer efectivo tal registro. 

 

Foto 40 Puerta de acceso a ascensor desde planta B. 

Se ha realizado consulta a Consejería de Comercio Trabajo e Industria Dirección General de Política 

Industrial para conocer si estos equipos elevadores cuentan con la preceptiva autorización, y se ha 

recibido contestación con fecha 17/05/2019 y nº  de registro de salida  16950/2019 pronunciándose de 

forma negativa en cuanto a lo consultado. 
 

Por lo que a fecha de hoy se puede afirmar que este aparato elevador no está debidamente legalizado. 
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Se aporta, copia del escrito recibido de la  Consejería de Comercio Trabajo e Industria Dirección 

General de Política Industrial. 

 

Foto 41 Techo de ascensor. 

En cuanto a al estado de conservación del ascensor, baste con la observación de la foto anterior en que 

se puede ver el techo del ascensor. 

C.2.8. Media Tensión 

Se considera como Media Tensión las instalaciones  de la desaladora con tensión de trabajo superior a 1 

KV,  y ubicadas en este caso en las instalaciones de la desaladora o en zona de Captación. 

Las instalaciones correspondientes a línea de doble circuito subterráneas que dan suministro eléctrico a la 

desaladora se describen en capítulo de Acometidas Eléctricas. 

A continuación se exponen fotografías de los elementos de Media Tensión que son objeto de análisis en el 

presente apartado. 

 

Foto 42 Exterior habitaciones destinadas a ubicación de instalaciones de MT en Desaladora. 
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Foto 43 Celdas entrada/salida y remonte para telemando. 

Según información de los técnicos de la desaladora, las celdas reflejadas en Foto 43 Celdas 

entrada/salida y remonte para telemando., han sido instaladas por compañía Distribuidora GESAENDESA  

para realizar funciones de telemando remonto y no forman parte de las instalaciones proyectadas y 

liquidadas. 

 

Foto 44 Aparamenta Media Tensión I.D.A.M. 
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Foto 45 Transformador  3150 KVA 15/0.69 KV  alimentación a Bambas Alta Presión cuadro CCM I6 

A esta instalación de centro de transformación, le será de aplicación lo dispuesto en  la  ITC MIE RAT 14 

"INSTALACIONES ELECTRICAS DE INTERIOR", en este sentido y en cuanto a lo que se dispone para la 

ventilación de locales que alberguen centros de transformación se estipulado siguiente: 

3.3 Ventilación. 3.3.1 Para conseguir una buena ventilación en las celdas, locales de los transformadores 

etc., con el fin de evitar calentamientos excesivos, se dispondrán entradas de aire adecuadas por la 

parte inferior y salidas situadas en la parte superior, en el caso en que se emplee ventilación natural. La 

ventilación podrá ser forzada, en cuyo la disposición de los conductos será la más conveniente según el 

diseño de la instalación eléctrica y dispondrán de dispositivos de parada automática para su actuación en 

caso de incendio. 3.3.2 Los huecos destinados a la ventilación deben estar protegidos de forma tal que 

impidan el paso de pequeños animales, cuando su presencia pueda ser causa de averías o accidentes y 

estarán dispuestos o protegidos de forma que en el caso de ser directamente accesibles desde el exterior, 

no puedan dar lugar a contactos inadvertidos al introducir por ellos objetos metálicos. Deberán tener la 

forma adecuada, o disponer de las protecciones precisas para impedir la entrada del agua.  

El técnico que suscribe, entiende que no se cumple lo dispuesto en la  ITC MIE RAT 14  cuanto a la correcta 

ventilación de este tipo de locales, ya que no existe ventilación natural cruzada con entrada inferior y salida 

superior, y tampoco existe ventilación forzada. 

En cuanto a la seguridad de las personas, la  ITC MIE RAT 14   dispone  en su apartado 5.2 Zonas de 

protección contra contactos accidentales. 5.2.1 Las celdas abiertas de las instalaciones interiores, deben 

protegerse mediante pantallas macizas, enrejados, barreras, bornas aisladas, etc., que impidan el contacto 

accidental de las personas que circulan por el pasillo, con los elementos en tensión de las celdas. Entre los 

elementos en tensión y dichas protecciones, deberán existir, como mínimo, las distancias que a 

continuación se indican, en función del tipo de la protección, medidas en horizontal y expresadas en 

centímetros. 

Tal como se puede apreciar en la anterior fotografía, no existe barrera alguna de protección que proteja 

contra contactos directos, el transformador  de los operarios. 

En el caso de Transformador en zona de IDAM, teniendo en cuenta que la masa de dielectro tal como 

indica su placa de características es de 1621 kg sería de aplicación lo dispuesto en el apartado 4.1 Sistemas 

contra incendios de la ITC MIE RAT 14    en el que literalmente se especifica B. 2) Sistemas fijos. En aquellas 

instalaciones con transformadores o aparatos cuyo dieléctrico sea inflamable o combustible de punto de 

inflamación inferior a 300 c. con un volumen unitario superior a 600 litros o que en conjunto sobrepasen los 
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2.400 litros deberá disponerse un sistema fijo de extinción automático adecuado para este tipo de 

instalaciones, tal como de halón o CO2. 

No le consta al técnico que suscribe la existencia de instalación fija contra incendios en este caso. 

 

 

Foto 46 Placa de características transformador 3150 KVA 15/0.69 KV  alimentación a Bambas Alta Presión 

cuadro CCM I6 

Se toma como  referencia para el análisis de esta partida el plano EE-01 hoja 1  de 1  en que se refleja el 

DIAGRAMA UNIFILAR EN M.T. 15 KV  del proyecto de liquidación de fecha abril de 2011. 

Cabe reseñar que las características de los centros de transformación son distintas según el documento del 

Proyecto de Liquidación que se consulte.  

Así,  en el plano EE-01 hoja 1  de 1   las potencias son totalmente distintas de las que se reflejan en los 

apartados del documento Presupuesto Parcial Comparado CAPITULO 22 CENTRO DE TRANSFORMCIÓN, 

SUBCAPÍTULO    22.01    C.T.         COMPACTO/CAPTACIÓN    E    IMPULSIÓN    Y    SUBCAPÍTULO    22.03 

TRANSFORMADORES IDAM que se detallan con detenimiento en la tabla de desviaciones siguiente. 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

MEDIA TENSIÓN 

 

. Plano EE-01 hoja 1 de 1 

1 ud  Centro de transformación 15/6  KV 4000 KVA  

denominado como CT-I para alimentación  a bombas 

Alta Presión. 

1 ud   Centro de transformación 15/0,4  KV 630 KVA  

denominado como CT-II para alimentación  a cuadro 

CCM II04 en IDAM 

1 ud   Centro de transformación 15/0,4  KV 800 KVA  

denominado como CT-III para alimentación  a cuadro 

CCM III04 en  CAPTACIÓN 

1 ud   Centro de transformación 15/0,4  KV 400 KVA  

denominado como CT-IV para alimentación  a cuadro 

Las partidas de liquidación del capítulo 22, subcapítulos 02 y 03 no 

son correctas. 

SUBCAPITULO 22.03 TRANSFORMADORES IDAM 

Respecto al CT-I en auditoria comprobamos que el trafo es: 

1 ud Trafo 3150 KVA 15/0.69 KV  alimenta a bombas Alta Presión 

Respecto al CT-II en auditoria comprobamos que el trafo es: 

1 ud Trafo 1600 KVA 15/0.4 KV para alimentar a CCM II04 en 

IDAM en Baja Tensión a 400 V 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

CCM IV04 en  IDAM ( Bombeo a depósitos municipales) 

La configuración de celdas de protección reflejada en 

plano es  

 2 UD CML( Celda de línea) + 1 UD CMIP (Celda de 

interruptor pasante) +1 UD CMP-V(celdas interruptor 

automático corte en vacio)+ 1 UD CMM (Celda  de 

Medida) + 4 UD CMP-V (celdas interruptor automático 

corte en vacio)  

PPC CAPITULO 22 CENTRO DE TRANSFORMACIÓN  

SUBCAPITULO 22.02 APARAMENTA MT IDAM 

2  EFDDBBBB Ud Celda de entrada/salida 24 KV 

1  EFDDDBBB Ud Celda de seccionamiento 24 KV 

1  EFDDJOBB Ud Celda de medida 24 KV 

4 EFDDHOBB Ud Celda de interruptor automático 24 

KV 

SUBCAPITULO 22.03 TRANSFORMADORES IDAM 

1 EFFAAJBQ ud Transformador aceite 2000 KVA 

30/0.6 KV 

1 EFFAAJBL ud Transformador aceite 630 KVA 

20/0.4 KV 

SUBCAPITULO 24.03 LINEAS ACOMETIDA A CT-III 

 

Respecto al CT-IV Bombeo intermedio en auditoria 

comprobamos que el trafo  está Reflejado en planos pero no 

liquidado ni instalado) 

SUBCAPITULO 22.02 APARAMENTA MT IDAM 

Solo se puede evidenciar la existencia de : 

 

 

3 EFDDHOBB Ud Celda de interruptor automático 24 KV 

 

Se   ha   facturado  1   Ud   EFDDHOBB  que   no   está instalado 

por importe de 11.578,87 € 

SUBCAPITULO 24.03 LINEAS ACOMETIDA A CT-III 

Según     el   trazado  descrito  en  Plano  nº   TD  2.1 

Emplazamiento, Plano nº TD-9 Canalización eléctrica Planta Hoja 

3 de 8, Plano nº TD-9 Canalización eléctrica  Planta  Hoja  4  de  

8     y  Plano  nº  TD-9  Canalización eléctrica Secciones Tipo   

Hoja 5 de 8 del Proyecto de Liquidación, el trazado de la línea 

de Media Tensión que alimenta desde la IDAM a CT de Cantara 

tiene una longitud de 1.770 m 

La partida  debería ser 5.310 EDDDH115 Ml de cable de 12/20 KV, 

1 x 150 , RHZ1 AL ( IDAM A CANTARA) 

Se ha facturado 540 EDDDH115 Ml de cable de 12/20 KV, 1 x 150 

, RHZ1 AL ( IDAM A CANTARA) por exceso de  medición  en  la  

longitud  de  acometida por importe de  5.437,80  € 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

 

5850 EDDDH115 Ml de cable de 12/20 KV, 1 x 150 

, RHZ1 AL ( IDAM A CANTARA) 

En el documento  ANEJO 4  Cálculos Eléctricos  pagina 6 de 6 Relación de potencias en el que  las 

potencias que se reflejan en la siguiente tabla, son bastante parecidas a las realmente instaladas pero 

tienen variaciones, por ejemplo el Trafo nº 2 es de potencia 3.150 KVA y no de 3.000 KVA como se 

refleja en tabla. 

RELACIÓN DE POTENCIAS 

POTENCIA 

INSTALADA 

1º FASE   

CCM Nº 1 Trafo 1.250 Kva 776 kW 

CCM Nº 2 Trafo 3.000 Kva 1.126 kW 

CCM Nº 3 Trafo 1.600 Kva 1.022 kW 

  

TOTAL  TRAFOS 2.923 kW 

Por otra parte, las potencias instaladas tampoco se corresponden con las reflejadas en tabla ya que como 

se verá a lo largo de otros apartados, las potencias de los motores instalados varían sensiblemente en 

muchos casos sobre los que se reflejan en proyecto de Liquidación de Abril de 2001, y en la mayoría de los 

casos siendo la potencia instalada menor que la que se refleja en Proyecto de Liquidación. 
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C.2.9.  Acometidas 

La partida de acometidas, tiene un peso específico muy importante dentro de la globalidad de la obra, 

ya que se trata de la acometida eléctrica conectando con la empresa distribuidora  y la ejecución de las 

instalaciones tanto de conexión en la subestación de Ciutadella como las líneas  de media tensión 

subterráneas desde esa subestación hasta las instalaciones de la Desaladora, así como sus 

correspondientes  equipos de protección. 

Estas instalaciones se describen en la Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción  de la instalación 

de Desaladora de Ciudadela  y se justifica en apartado de Memoria capitulo 2.1  a partir de este 

documento, se da traslado del contenido en lo literal en el  Proyecto de Liquidación capítulo 33 del 

documento de Presupuestos Parciales Comparados, así como en documento ANEJO 17 Justificación de 

Precios, ANEJO 20 Precios Nuevos, ANEJO 15  Bienes y Servicios Afectados por las obras y otros 

documentos del Proyecto de Liquidación  de Abril de 2011. 

Analizada la documentación referente a las condiciones Técnico Económicas sobre punto de conexión 

se comprueba que la compañía Distribuidora envió en fecha  de mayo de 2003 para  que fuese tenido 

en cuenta por todas las empresas licitadoras el contrato de Proyecto, Construcción y Explotación  de la 

Instalación Desaladora de agua Marina de Ciudadella. 

Se ha comprobado, como para la potencia “prevista”  de 2.100 KVA y futuros de 3.000 KVA de consumo 

para la Desaladora y 400 kW para Captación así como 250 kW para bombeo,  GESAENDESA, proponía 

mediante informe enviado al Ministerio, que el solicitante soportada la parte  alícuota  de 5 MW del coste  

de la ampliación de dos trafos  de 16 a 31,5 MW c/u y que instalase 2 cabinas de 15 KV y 2 líneas de MT 

hasta la desaladora. 

Y para la alimentación eléctrica a Captación, proponía que se realizase una red  de baja tensión desde 

la estación transformadora “20441 URB. SON CARRIO 2”. 

No se encuentra documentación alguna en la Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción   ni en el 

Proyecto de Liquidación y demás documentación analizada, relativa a modificación de las condiciones de 

conexión por parte de la Distribuidora GESENDESA posteriores a las que se hace referencia en apartados 

anteriores. 

Sin embargo aunque las potencias totales son muy similares a las previstas, previo a la concesión,  la 

composición de las instalaciones de enlace liquidadas resulta MUY DISTINTA y de un importe muy superior tal 

como se solicita en Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción, por ello y por su peso especifico en el 

global de las instalaciones es por lo que se ha analizado con detenimiento esta partida durante el proceso 

de auditoría, que a continuación describo de forma pormenorizada. 

Previo a la fase de auditoría presencial, se solicita autorización a la distribuidora GESA ENDESA para realizar 

visita a las instalaciones de la Subestación Ciudadela y previo los trámites reglamentarios nos es concedida. 

En fecha 3 de mayo se realiza visita por parte de este técnico, acompañado del técnico de la Consejería 

de Baleares y Técnico de GESAENDESA a la subestación, se procede a la  inspección de  la totalidad de las 

instalaciones de la subestación Ciudadela de  GESAENDESA con explicaciones de composición y 

características de todos los elementos que la componen por parte del técnico de GESAENDESA. 

Como se puede cotejar mediante inspección in situ, la composición del parque transformador es de 3 

Calles de transformador  de 132 KV y 3 transformadores de 31.5 KV  c/u de la marca DIESTRE, con fecha de 

fabricación e instalación  del año 1991, los 3 transformadores. 

Tal como nos explica el técnico de GESA ENDESA y como puedo cotejar in situ, el transformador nº 2 

(situado en el centro) está fuera de servicio y desconectado por obsoleto desde hace varios años. 

Para sustituir a este transformador fuera de servicio, GESAENDESA instaló un nuevo Transformador de 40 

MVA 132/ 15 KV   denominado como Transformador 3   en la entrada de la subestación (Foto 51)   y 

conectó la calle de 132 KV que anteriormente alimentaba al Transformador obsoleto al nuevo 
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Transformador de 40 MVA, mediante un conductor aislado de   características Endesa KNE 001-ILJIN- 

76/132(145)KV-XLPE-1x1200 mm2 AL +H120-06-4200128124 (Foto 50). 

Desde este Transformador de 40 MVA  parte una línea que va hasta la sala de cabinas de subestación 

de salidas de 15 KV  y desde esta sala parten distintas líneas para alimentación eléctrica a  todas las 

zonas de la comarca de Ciutadella (Foto 53). Entre otras líneas, están conectadas las   dos líneas 

denominadas como 163 MONGES y 164 TARONGES (Foto 54)  que alimentan  entre otros los consumos 

de la Desaladora con una instalación en anillo. 
 

Para una mejor comprensión de lo comentado en párrafos anteriores, a continuación se incluyen 

imágenes de las distintas partes de la subestación referenciadas. 

 

 

 

Foto 47 Vista general calles de 132 KV en SE Ciutadella. 
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Foto 48 Placa de características  trafo 31,5 MVA (año 1991) 

 

Foto 49 Detalle conexión conductores aislados  de 3 x 1 x 1200 mm2  desde calle existente hasta  trafo 40 

MVA. 
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Foto 50 Detalle línea conductores aislados  de 3 x 1 x 1200 mm2  desde calle existente hasta  trafo  Nº 3 40 

MVA. 

 

Foto 51 Trafo nº 3  40 MVA 132/15 KV  que sustituye a trafo 31,5 MVA fuera de uso. 
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Foto 52 Detalle Placa características   trafo 40 MVA año 2009. 

 

Foto 53 Detalle suelo técnico entradas/salidas líneas de 15 KV 
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Foto 54 Detalle entrada salida líneas MONGES Y TARONGES 15 kv en suelo técnico. 

 

Foto 55 Cabinas 15 kV  en subestación entrada salida líneas MONGES Y TARONGES alimentación a 

Desaladora. 
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Foto 56 Placas de características Cabinas de 15 KV entrada salida en Subestación. 

Como se puede observar en las fotos anteriores, las celdas de 15 KV son de la marca MESA modelo CBGS 

1  del tipo celdas de distribución primaria con aislamiento en SF6 y configuración de doble barra. 

 Aunque son más caras que las de simple barra, se ha consultado con el fabricante MESA sobre los 

precios de venta al público, sin considerar por nuestra parte los descuentos de que gozan los 

profesionales de este sector, bien por su orden de magnitud de compras o por su fidelidad como clientes, 

y nos informa que un precio estándar de PVP para estos modelos de Cabina CBGS1 es de unos 17.000,00 

€ + IVA, por tanto dada la disparidad del precio liquidado de 315.416,65 € por cada cabina, entendemos 

debe existir un error. 

  

Foto 57 Esquema unifilar con detalle de cargas en trafo 3. 
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Tal como se puede comprobar en esquema unifilar anterior, desde el trafo 3  de 40 MVA se alimentan 10 

líneas que dan servicio a la zona de la comarca de Ciudadela, y entre ellas están las líneas de Manges y 

Taronges que entre otros consumos tienen el de la Desaladora. 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

ACOMETIDAS 

 

PGC CAPITULO 33 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

SUBCAPITULO 33.01 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

1 PN0101 Ud Transformador 31,5 MVA 132/15 kV 

1 PN0102 Ud Calle Transformador parque 132 kV 

2 PN0103  Ud Cabina de salida de línea de 15 KV 

1 PN0104 Ud de Ingeniería y Dirección de Obra 

1 PN02 Ud de proyecto y legalizaciones 

5710 PN03 Ml de Acometida exterior red MT 

1 PN04 Ud de centro de medida maniobra ( esta 

incorrecta edificio y celdas duplicadas 

SUBCAPITULO 33.02 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

2349,99 OC.19.0022 Ml de banda de señalización 

Las partidas de liquidación del capítulo 33, subcapítulo 01, 

no son correctas. 

SUBCAPITULO 33.01 ACOMETIDAS  

ELECTRICAS 

Girada visita a subestación Ciudadela en fecha 03/05/2019 

se comprueba lo siguiente: 

Sobre las partidas liquidadas en el subcapítulo 33.01 no 

se encuentra evidencia objetiva de la instalación de las 

partidas N0101, PN0102. 

Se ha facturado una Ud N0101, que no está instalada 

por importe de 253.080,03 €  

Se ha facturado una Ud PN0102. que no está instalada 

por importe de 396.771,33 €  

En cuanto a la partida de 2 PN0103  Ud Cabina de salida 

de línea  de 15 KV existentes en SE Ciudadela, se ha 

solicitado presupuesto al fabricante MESA y el valor de 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

dichas celdas es de 17.000,00 € c/u y no de 315.416,65 € 

c/u. 

Se ha facturado 2  Ud PN0102. Con un exceso de 

valoración por importe de 298.416,65  € c/u x 2 Ud = 

596.866,30€  

En cuanto a las partidas PN0104 y PN02, se ha consultado 

a las Consejerías de Baleares sobre la posible legalización 

de instalaciones de referencia, dentro de la SE Ciudadela, 

y no consta legalización alguna, ni siquiera inicio de la 

misma, por lo que no proceden dichas partidas. 

Se ha facturado una Ud PN0104, que no se  ha 

ejecutado por importe de 101.251,96€  

Se ha facturado una Ud PN02. que no se ha ejecutado 

por importe de 44.269,96 € 

 

En cuanto a la partida de 5710 PM03 Ml de Acometida 

exterior red MT compuesta según el documento de 

MEDICIONES por: 

Acometida eléctrica de S/E a CMM: suministro y tendido 

de cable 2C de 240 mm2 de Al 12/20 kV, incluyendo 

empalmes y terminales. 

Este precio no se encuentra justificado en el documento 

ANEJO 17 Justificación de precios, sin embargo por similitud 

con el material EDDDH115 Ml de cable 12/20 KV 1 x 

150 RHZ1  AL    cuyo importe  es  10,07  €/ml, resulta 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

excesivo  el precio liquidado. 

Consultado con fabricantes de este conductor, el PVP 

de este material es de 24,8 €/ml, por lo que el precio de 

liquidación se ha multiplicado por 3,13 veces. 

Se  ha  facturado  una  Ud  PN03.     Con  un  exceso  

de facturación sobre el precio de mercado de 283.164,92€  

En cuanto a la partida PN04 centro de medida y maniobra, 

según el documento MEDICIONES, incluye: 

- 2 Celdas de línea. 

-Interruptor pasante. 

- Protección automática. 

- Celda de medida (incluso TT y TI) y celda de línea. 

Podría    ESTAR    DUPLICADO    CON    LA    PARTIDA    22.02 

APARAMENTA MT IDAM 

Aparamenta GGMCOSMOS de Ormazabal o 

similar. 

- Edificio PFU-4 o similar de Orm 

No se evidencia la existencia de edificio prefabricado, 

ya que la aparamenta  de MT se ha instalado dentro de 

local de IDAM. 

Se ha facturado una Ud PN04. que  esta duplicada por 

importe de 37.725,00€  

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

SUBCAPITULO 33.02 ACOMETIDAS 

ELECTRICAS 

2349,99 OC.19.0022 Ml de banda de 

señalización 

Tal como se justifica en texto al margen, existe una 

evidente errata en el documento ANEJO 17 Justificación 

de Precios, una vez corregido aplicamos el valor correcto 

de 0,77 €/ml. 

Se ha facturado 2.349,99 Ml de   OC.19.0022 Ml de banda 

de señalización sobrevalorado en 185.696,21 € 

 
 

Existe una clara errata en el documento   ANEJO 17   Justificación de Precios pag. 41   en el que se 

describe el precio descompuesto del material Banda de Señalización y se indica el costo de Peón 

Ordinario a 1.647, 82 €/hora que evidentemente es una errata. 

 

Corregido el precio descompuesto y aplicado el precio correcto de Peón Ordinario resulta un precio ml de 

Banda de Señalización de 0,77 €/ml, precio que está en consonancia con los valores de mercado para este 

producto. 
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OC.19.0022 Ml BANDA DE SEÑALIZACIÓN  

Banda de señalización totalmente colocada sobre cables eléctricos en zanjas.  

O01OA070 0,046 h. Peón ordinario ……………………………………….12,80……………………….0.58  

CINT.001 1,000 ml Cinta de señalización………………………………….. 0,15 …………………..….0,15  

%VAR.COSTIN 5,000 % MEDIOS AUXILIARES Y COSTES INDIRECTOS....0, 738……………………..0.037  

TOTAL PARTIDA ............................................................... …………………………………………….0,77 

 

C.2.10. Obra Civil 

Según  el trazado descrito en Plano nº TD 2.1 Emplazamiento, Plano nº TD-9 Canalización eléctrica Planta 

Hoja 3 de 8, Plano nº TD-9 Canalización eléctrica Planta Hoja 4 de 8  y Plano nº TD-9 Canalización 

eléctrica Secciones Tipo  Hoja 5 de 8  del Proyecto de Liquidación, el trazado de la línea de Media 

Tensión que alimenta desde la IDAM a CT de Cantara tiene  una longitud  de 1.770 m de los cuales el 

primer tramo de 400 m discurre por calzada, el segundo tramo de 990 m discurre por terreno de labor y  el 

último tramo de llegada a Cantara de 380 m discurre por calzada. 

El tipo de tubería reflejado en Plano  para la canalización eléctrica es Tubular PE de 200 mm de diámetro. 

Según el documento MEDICIONES del Proyecto  de Liquidación,   la partida CANALIZACIÓN A 

(IDAM_CANTARA) es de una longitud de 2.325 ml y compuesta por 2 Tubos de PVC 200 mm. 

Existe un exceso de medición de 1.110 ml de la partida OC.06.02.01. 

 

 

Ilustración 1 Primer tramo canalización eléctrica desde IDAM a Cantara 
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Ilustración 2 Segundo  tramo canalización eléctrica desde IDAM a Cantara 

 

 

Ilustración 3 Tercer tramo canalización eléctrica desde IDAM a Cantara 
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DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

ACOMETIDAS 

 

 PGC SUBCAPITULO 04.03,03,04  SUMINISTRO 

ELECTRICO (IDAM-CALA´N BOSCH) 

 

 210 OC.06,02,01 Ml Tubería de PVC de 10 atm.  

53,31  €/Ml 

 

 PGC SUBCAPITULO 04.08 CANALIZACIÓN 

ELÉCTRICA(IDAM-CANTARA) 

APARTADO 04.08.01 CANALIZACIÓN A 

4650  OC.06.02.01 Ml Tubería de PVC  de 10 atm.  53,31 

€ Ml   

 

 

En varios apartados aparecen materiales que no corresponden con 

la partida, a continuación se reflejan tuberías  de agua facturadas 

como instalaciones eléctricas, por lo que el precio aplicado 

también es incorrecto. 

Al no existir arquetas en las canalizaciones eléctricas no se ha 

podido comprobar si este material es realmente el instalado, en 

cualquier caso está facturado de forma incorrecta y debería ser  la 

referencia OC.06.02.03 Tubería de PVC de 150 mm. de diámetro 

para canalización de redes eléctricas  del ANEJO 17 JUSTIFICACIÓN 

DE PRECIOS,  cuyo precio descompuesto es  de 12,73 €/Ml 

PGC SUBCAPITULO 04.03,03,04  SUMINISTRO ELECTRICO  

Se ha facturado 210 OC.06,02,01 Ml Tubería de PVC de 10 atm.  

Cuando debería haberse facturado 210 OC.06.02.03 Tubería de 

PVC de 150 mm. de diámetro para canalización de redes eléctricas 

con un exceso de  8.521,80 € 

PGC SUBCAPITULO 04.08 CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 

APARTADO 04.08.01 CANALIZACIÓN A 

Se ha facturado 4.650 OC.06,02,01 Ml Tubería de PVC de 10 atm.  

Cuando debería haberse facturado solamente 3.540 ml de  

OC.06.02.03 Tubería de PVC de 150 mm. de diámetro para 

canalización de redes eléctricas con un exceso de  202.827,30 € 

 

C.3. PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO 

En  el  Presupuesto  Parcial  comparado  del  Proyecto  de  liquidación     se  recoge  la  partida  del 

SUBCAPÍTULO 27.14 DOCUMENTACIÓN, FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA  cuyo importe es el que se 

describe en el Cuadro de precios 2 y que a continuación se incluye. 

 

Cabe señalar en este punto que  según el criterio del técnico que suscribe, la puesta en marcha  de 

estas instalaciones, o bien no se hizo en su día, o no se hizo correctamente,  valga decir que las 

instalaciones se pusieron en marcha el lunes 29 de abril de 2019 por la empresa concesionaria  en la 

actualidad FACSA. 

Poniendo en funcionamiento solo una línea de trabajo (1 bomba de alta presión nº 1 + 1 bomba 

Booster + 1 Dweer A + bastidor nº 1). 

Durante la visita de auditoría a instalaciones, que se realizó los días 2 y 3  de mayo, se pudo constatar 

que a la puesta en marcha se había producido una rotura de tuberías en el tramo de captación a 

IDAM con una pérdida detectada, según los técnicos de 72 m3/h de agua, y que tras varios días 

buscando el origen de la avería, se comprueba que la causa es que la presión del agua en la tubería de 

captación ha provocado que salte el tapón en una pieza de T, que se había quedado prevista para 

conectar una nueva tubería en otra fase posterior. 
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Esta avería se podría haber evitado, si se hubiese realizado una adecuada puesta en marcha y se 

hubiesen realizado las correspondientes pruebas hidráulicas de presión, de las que no se ha encontrado 

evidencia durante la fase de auditoría. 

Igualmente,  el día 2 de mayo durante la visita de auditoría se produjo una avería en un embolo del 

DWEER A, que obligó a la parada de planta ya que se producían ruidos muy altos que pronosticaban 

una posible rotura del DWEER A con el peligro que entraña estos equipos que trabajan en altas 

presiones. 

En el  momento de la avería del DWEER A, el día 3 de mayo, la Bomba de Alta Presión nº 1  presentaba 

los parámetros eléctricos que se reflejan en fotografía  siguiente y que comentado posteriormente con 

los técnicos de CALDER, fabricante del DWEER, informan  que una vez procediendo a reparar el equipo, 

se encuentran que la bomba estaba trabajando con el 25 % de la válvula estrangulada, lo que 

provocaba una bajo rendimiento de la línea y que la bomba funcionase en régimen de bajo 

rendimiento, con una potencia eléctrica de 330 kW como se puede ver en el display cuando debería 

ser de 560 kW que es su potencia nominal. 

Según informe  de Flowserve Spain SL  de fecha mayo de 2019 en el que se describen las actuaciones 

realizadas para la reparación del DWEER A,  aclaran en una nota textual “Desconocemos si estos equipos 

han llevado el mantenimiento preventivo y correctivo que indica el manual de instrucciones del equipo, 

solo indicar que por parte de Flowserve Spain SL esta es la primera intervención que nos han requerido 

desde que en esta planta se dejaron instalados los equipos.” 

En vista  del contenido del informe de Flowserve Spain SL  de fecha mayo de 2019, queda patente que no 

se ha realizado actuación alguna de mantenimiento  de este equipo por parte de los técnicos de la 

marca. 

Según se describe en informe de FACSA de fecha marzo 2019, hay problemas en cuanto a fugas de 

corriente a tierra en bombas de Alta presión que obligan a tener las protecciones diferenciales 

desactivadas para que las bombas puedan funcionar, durante la visita de auditoría se comprueba que ese 

fallo permanece. 

Las averías ocasionadas posiblemente tienen su origen  en una de puesta en marcha  sin los suficientes 

ajustes de los componentes de la planta, según indicaciones de los técnicos de panta consultados, con 

los que este técnico coincide totalmente. 

El que en la propia acta  fin de periodo de puesta en servicio  y  periodo de pruebas, conste como  de 

valores “TEÓRICOS” los consumos eléctricos de Bombeo Dilución y Bombeo agua tratada dejan clara 

evidencia de que tanto las bombas de dilución como de bombeo a depósitos  de agua tratada 

no se han puesto en funcionamiento. 

En esa línea, se corrobora que las mencionadas bombas no funcionaran en la puesta en marcha 

de las instalaciones con el informe de FACSA de fecha marzo 2019 punto 15 Puntos de entrega a 

Depósitos Municipales,  en el que se describe  que  las figuras de polietileno en alto para entradas a 

deposito de Cala en Bosc 1  y deposito de Cala en Bosc 2 denotan que el agua no puede entrar en el 

depósito tal como se puede observar en las siguientes fotografías, por lo que se evidencia, que  no ha 

podido funcionar esta instalación con anterioridad, no se ha podido entregar agua a los depósitos.    

No solo la figura de las tuberías no hacía posible la entrega de agua a los depósitos, sino que no  se habían 

instalado las estaciones remotas  que permitieran la comunicación vía radio de los depósitos con la IDAM , 

no se encuentra evidencia objetiva de la instalación de dichas estaciones remotas según el SUBCAPÍTULO 

27.9 ESTACIONES REMOTAS –COMUNICACIÓN VIA RADIO, por lo que ha sido necesario por parte de la 

Agencia Balear del Agua la contratación de Contrato menor nº CM19003  de fecha formalización 

11/04/2019  por importe de 16.388,35 € + IVA  para la instalación de dichas estaciones remotas. 

Otro parámetro llamativo del display de la Bomba de Alta Presión nº 1  es la energía totalizada que 

registra de 144.855,13 kWh (fila inferior),  si tenemos en cuenta que su potencia nominal es de 560 kW, nos 
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indica que únicamente ha funcionado 258,67 horas (10,8  días desde su instalación en 2010), lo que 

supondría que esta bomba está aún en periodo de ajuste de parámetros de funcionamiento. 

Resulta más que evidente que no se ha realizado la puesta en marcha de las instalaciones al menos de 

forma completa. 

 

 

Foto 58 Analizador de redes con parámetros eléctricos Bomba Alta Presión nº 1 durante avería 

 

 

Foto 59 Figura entrega a depósito Cala  en Bosc 1 
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Foto 60 Figura entrega a depósito Cala  en Bosc 2 

Una correcta puesta en marcha y un programa de mantenimiento adecuado, habrían evitado sin duda 

alguna, la aparición de esta serie de averías en cascada y de defectos constructivos que han aparecido 

de forma repentina en el momento en que FACSA ha intentado poner en marcha las instalaciones. 

 

 

 

 

DESVIACIONES DETECTADAS 

PROYECTO DE LIQUIDACIÓN AUDITORIA 

COMUNICACIONES 

 

PPC SUBCAPITULO 27.09 ESTACIONES 

REMOTAS –COMUNICACIÓN VIA RADIO 
 

1  EREP Ud  Estación remota en edificio de proceso 

4.966,37 € 

3  ERD Ud  Estación remota depósito 3.651,35 € 

(10.954.05 €) 

PPC SUBCAPÍTULO 27.14 

DOCUMENTACIÓN, FORMACIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA   

1 E071203 UD Puesta en Marcha 11.234,73  € 

 

 

 

Se ha evidenciado de forma reiterada durante la auditoria 

presencial y en el análisis documental que no se ha realizado la 

puesta en marcha  de forma completa, entendiendo como tal 

la programación, sincronización y verificación del correcto 

funcionamiento de todos y cado uno de los equipos 

electromecánicos y componentes que forman parte  del 

proceso  de desalación  de las instalaciones auditadas. 

PPC SUBCAPITULO 27.09 ESTACIONES REMOTAS –

COMUNICACIÓN VIA RADIO 

Se ha facturado 1  EREP Ud  Estación remota en edificio de proceso 

que no se encontraban instaladas en obra por importe de  4.966,37 

€  

Se ha facturado 3  ERD Ud  Estación remota depósito que no se 

encontraban instaladas en obra por importe de 3.651,35 € 

(10.954.05 €) 

PPC SUBCAPÍTULO 27.14 DOCUMENTACIÓN, 

FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA   

Se ha facturado de forma errónea  1 E071203 UD Puesta 

en Marcha que no se evidencia de forma objetiva su 

ejecución por con un importe de 11.234,73  € 
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C.4. MODFICACIÓN Nº 1 DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA INSTALACIÓN DESALADORA DE 

AGUA MARINA  DE CIUTADELLA(MENORCA) 

Resulta necesario el análisis del documento de Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción  de la 

instalación de Desaladora de Ciudadela para tener una visión general del origen de algunas de las 

deficiencias encontradas en cuanto a la liquidación del proyecto, toda vez que el origen de las 

principales deficiencias o errores  nacen del citado documento de Modificación Nº 1. 

Se justifica en apartado de Memoria capitulo 2.1 en el que se añade la siguiente tabla resumen de los 

capítulos afectados por la solicitud de modificación. 

Cabe señalar, tal como se ha ido comprobando a lo largo del presente informe, que existen 

diferencias notables entre lo proyectado en el Modificado nº 1 del Proyecto de Construcción  de la 

instalación de Desaladora de Ciudadela capítulo 11 Bombeo Alta Presión  y recuperación de Energía 

en que se proyectan bombas  de Media Tensión 6000 V con sus correspondientes equipos de 

protección de la misma tensión y que las realmente instaladas son  de 690 V  y de la misma forma 

todos los equipos de protección, con la consiguiente merma en los costos económicos de ejecución 

de esas instalaciones y modificación de características técnicas  sin justificación alguna que se haya 

podido comprobar en los documentos examinados.  

No se ha valorado merma alguna en la valoración de los motores instalados aunque son 

sensiblemente distintos de los proyectadas, sin embargo si se ha considerado merma en la valoración 

de los instalado en la repercusión que tiene las modificaciones de características del Capítulo 11, con 

respecto al Capítulo 23 CCM-6 KV del mismo Modificado nº 1 del Proyecto de Construcción  de la 

instalación de Desaladora de Ciudadela que es precisamente en el que se valoran para su 

liquidación todo el aparellaje de Media Tensión en 6000 V para protección y maniobra de motores de  
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 Alta Presión proyectados en el Modificado nº 1  y que no ha  sido los realmente instalados. 

Esta reducción en la valoración de la cantidad liquidada  asciende a 137.586,99 € . 

Por otra parte, afecta el cambio de características de tensión de alimentación a esos equipos de 

bombeo en que las intensidades serán muy superiores  a las proyectadas y por tanto será necesario 

aumentar considerablemente las secciones de los conductores, nótese que en el apartado de 

termografía se detectan puntos calientes en pletinas de alimentación a la Bomba de Alta Presión que 

estaba en funcionamiento durante la auditoría presencial en Ciudadela. 

De igual modo, no se ha encontrado en documento alguno los cálculos justificativos  de las 

modificaciones de secciones y tipo de aislamiento de conductores  de alimentación bombas de Alta 

Presión, o de la justificación de las elecciones de las nuevas protecciones o Variadores de Frecuencia 

o calculo alguno en definitiva ocasionado como consecuencia de la sustitución de la alimentación 

en 6000 V  en Media Tensión por 690 V en Baja Tensión de estos equipos de bombeo en AP.  

En  cuanto al capítulo 33 Acometidas Eléctricas del Modificado nº 1 del Proyecto de Construcción  de 

la instalación de Desaladora de Ciudadela, destacar de forma especial que se puede haber 

liquidado  de forma incorrecta la cantidad  de  1.898.825,71 €  sobre lo proyectado ya que no se ha 

encontrado evidencia objetiva de la ejecución material de algunas de las partidas liquidadas. 

Analizado el contenido del documento Modificado nº 1 del Proyecto de Construcción  de la 

instalación de Desaladora de Ciudadela, se puede decir sin ningún género de dudas, que se 

corresponde sustancialmente con el contenido del Proyecto de Liquidación en cuanto a que no se 

han realizado cambios entre el contenido de uno y de otro. 

En Proyecto de Liquidación de abril de 2011 se han mantenido las características de los centros de 

transformación y motores descritos en Anejo nº 4 Cálculos Eléctricos del Modificado nº 1 del Proyecto 

de Construcción  de la instalación de Desaladora de Ciudadela, y que como se ha ido comprobando a 

lo largo del presente informe no se corresponden con los realmente instalados. 

En este sentido, y tal como se ha descrito de forma detallada, el Capítulo 22 Centro de Transformación 

del Proyecto de liquidación si se corresponde con el citado Anejo nº 4  Cálculos Eléctricos del 

Modificado nº 1 del Proyecto de Construcción  de la instalación de Desaladora de Ciudadela , pero en 

modo alguno se corresponde con lo realmente instalado, con diferencias de potencias en los 

transformadores muy importantes. 

C.5. CUANTIFICACION ECONÓMICA DE LAS DESVIACIONES DETECTADAS 

Conviene aclarar en este punto, que se ha considerado conveniente por parte de este técnico, valorar las 

desviaciones encontradas, todas vez, que a lo largo de la auditoría, en la fase de análisis de la 

documentación   se detectan numerosas contradicciones entre lo que contiene alguno de los 

documentos del Proyecto de Liquidación y lo que describen las actas de inspección de OCAS 

correspondientes a inspecciones reglamentarias realizadas o de  los documentos de actas  de puesta en 

marcha de las distintas administraciones  o   los hallazgos encontrados en la fase de auditoría presencial, 

se evidencian desfases muy importantes entre lo realmente instalado y lo liquidado. 

 

Por todo ello, se considera necesario por parte del técnico que suscribe, dejar constancia en el presente 

apartado  de informe de auditoría, las desviaciones de tipo económico entre lo instalado y lo liquidado 

ya que como se puede comprobar tienen una gran importancia por su orden de magnitud. 

 

Sin embargo, cabe aclarar que solo se han valorado las partidas que están liquidadas mediante el 

Proyecto de Liquidación de fecha abril de 2011 pero no se encuentra evidencia objetiva de su existencia 

en obra, o aquellas partidas en que es muy evidente que existe una errata en las valoraciones, bien en el 

precio de la unidad, o bien en el número de unidades liquidadas del Proyecto de Liquidación de fecha 

abril de 2011. 
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No obstante, y a pesar de que tal como se ha podido constatar a lo largo del presente informe, existen 

numerosas desviaciones entre las características de los equipos electromecánicos proyectados y los 

realmente instalados, no se valoran esas diferencias. 

En la siguiente tabla, se resumen las desviaciones detectadas en los importes liquidados conforme al 

criterio que se ha explicado en párrafos anteriores. 

 

PRESUPUESTOS PARCIALES COMPARADOS 

   

Ud CAPITULOS Y SUBCAPITULOS DE OBRA PRECIO UD  
IMPORTE 

LIQUIDACIÓN 

REDUCCION 

IMPORTE  

AUDITORIA 

 

SUBCAPITULO 18.01 AIRE DE SERVICIOS 

   

2 
 NHC2101 ud  Secadores frigoríficos refrigerados por 

aire 

                   

1.441,49 €  

                         

2.882,98 €  
2.882,98 € 

 

SUBCAPITULO 11.01 EQUIPOS 

   

4 
4 Ud BR 001 equipo intercambiador de presión  

marca  DWERR  

                

62.921,98 €  

                     

251.687,92 €  
125.843,96 € 

 

SUBCAPITULO 22.02 APARAMENTA MT IDAM 

   

4 
EFDDHOBB Ud Celda de interruptor automático 24 

KV 

                

11.578,87 €  

                       

46.315,48 €  
11.578,87 € 

 

PGC Capitulo 23 CCM- 6 KV  

   

 

SUBCAPÍTULO 23.01 CABINA ACOMETIDA 

   

1 1 EGA00000 Ud de celda de acometida  de 6 KV 
                

20.063,63 €  

                       

20.063,63 €  
20.063,63 € 

 

SUBCAPÍTULO 23.2 EQUIPO DE ARRANQUE 

   

3 1 EGF00000 Ud de celda de salida a motor de 6 KV 
                

23.277,97 €  

                       

69.833,91 €  
69.833,91 € 

 

SUBCAPÍTULO 23.3 CABINA SALIDA A MOTORES  

   

1 1 EGD00000 Ud de celda de arranque 
                

11.173,04 €  

                       

11.173,04 €  
11.173,04 € 

1 1 EGD00000 Ud de arrancador estático 6 KV  650 kW 36.516,41 €  36.516,41 €  36.516,41 € 

     

 

SUBCAPITULO 24.01 PUENTES  DE M.T.  CT-1  

   

60 
30 EDDDH115 ml  de cable de 6/10 KV 1 x 400 RHZ1 

AL 

                        

15,36 €  

                             

921,60 €  
921,60 € 

 

SUBCAPITULO 24.03 LINEAS ACOMETIDA A CT-III 

   

5850 
 EDDDH115 Ml de cable de 12/20 KV, 1 x 150 , RHZ1 

AL ( IDAM A CANTARA) 

                        

10,07 €  

                       

58.909,50 €  
5.437,80 € 

 

SUBCAPITULO 25.03  CCM III 04 (CAPTACIÓN) 

   

5 EHQHB004+  salida a motor 4 kW AD   
                      

277,65 €  

                         

1.388,25 €  
1.388,25 € 

4 EHQHJ004+  salida a motor 4 kW VF   
                      

255,34 €  

                         

1.021,36 €  
1.021,36 € 

1 EHQHF007+  salida a motor 4 kW VF   
                      

369,76 €  

                             

369,76 €  
369,76 € 

3 EHQHB004+  salida a motor 55 kW  
                      

556,24 €  

                         

1.668,72 €  
1.668,72 € 
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SUBCAPITULO 27.09 ESTACIONES REMOTAS –

COMUNICACIÓN VIA RADIO 
   

1 EREP Ud  Estación remota en edificio de proceso 4.966,37 € 

 

4.966,37 € 

 

4.966,37 € 

 

3 ERD Ud  Estación remota depósito 3.651,35 € 10.954.05 € 10.954.05 € 

 

SUBCAPÍTULO 27.14 DOCUMENTACIÓN, 

FORMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA   

 
   

1 E071203 UD Puesta en Marcha 11.234,73  € 11.234,73  € 11.234,73  € 

     

 

SUBCAPITULO 33.01 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

   

1  PN0101  Ud Transformador 31,5 MVA 132/15 kV 
              

253.080,03 €  

                     

253.080,03 €  
253.080,03 € 

1  PN0102  Ud Calle Transformador parque 132 kV 
              

396.771,33 €  

                     

396.771,33 €  
396.771,33 € 

2 PN0103  Ud Cabina de salida de línea  de 15 KV 
              

315.416,65 €  

                     

630.833,30 €  
596.866,30 € 

1 PN0104 Ud de Ingeniería y Dirección de Obra 
              

101.251,96 €  

                     

101.251,96 €  
101.251,96 € 

1 PN02 Ud de proyecto y legalizaciones 
                

44.269,96 €  

                       

44.269,96 €  
44.269,96 € 

5710 PN03 Ml de Acometida exterior red MT 
                        

77,61 €  

                     

443.153,10 €  
283.164,92 € 

1 PN04 Ud de centro de medida maniobra  
                

37.725,00 €  

                       

37.725,00 €  
37.725,00 € 

 

SUBCAPITULO 33.02 ACOMETIDAS ELECTRICAS 

   

2349,99 OC.19.0022 Ml de banda  de señalización 
                        

79,76 €  

                     

187.435,20 €  
185.696,21 € 

 

SUBCAPITULO 04.03,03,04  SUMINISTRO ELECTRICO       

210 OC.06,02,01 Ml Tubería de PVC de 10 atm. 53,31 11195,1 8.521,80 € 

 

SUBCAPITULO 04.08 CANALIZACION ELECTRICA       

 

APARTDO 04,08,01 CANALIZACION A       

4650 OC.06,02,01 Ml Tubería de PVC de 10 atm. 
                        

53,31 €  

                     

247.891,50 €  
202.827,30 € 

     

     

 

SUB TOTAL REDUCCIÓN LIQUIDACIÓN 

  

2.426.030,25 € 

 

Gastos Generales (17%) 

  

412.425,14  € 

 

Beneficio Industrial (6%) 

  

145.561,82 € 

     

     

 

TOTAL REDUCCIÓN LIQUIDACIÓN 

  

2.984.017,21 € 

Tal como se puede comprobar en apartados anteriores, existen numerosas desviaciones halladas 

durante el proceso de auditoría, que evidencian  que no se corresponden las características técnicas 

de muchos de los equipos electromecánicos instalados con los liquidados. Sin embargo, no se han 
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valorado estas desviaciones toda vez que el técnico que suscribe el presente informe, entiende que 

no es objeto de la presente auditoría y que podría sin embargo, ser objeto de una informe más 

detallado mas adelante con el objetivo de determinar, no solo la repercusión económica en el 

liquidado, si no también,  si estas nuevas características de los equipos electromecánicos, son las 

adecuadas para un correcto funcionamiento de la planta Desaladora. 

D. ANÁLISIS TERMOGRÁFICO 

En la fase de auditoría solamente se encontraba en funcionamiento, 1 ud  de Bomba de alta presión  y 

un bastidor. 

Por lo que solo se pudo realizar termografía de estos equipos, durante el proceso de auditoría, se 

produjo una avería en DWEER de Bastidor 1 en funcionamiento y hubo que parar la planta. 

Los valores encontrados en las termografía existentes, denotan un exceso de temperatura, tanto en las 

pletinas de cobre del cuadro de mando y protección de la Bomba de AP en funcionamiento como en 

algunos elementos de la propia bomba de AP, tal como se puede apreciar en el presente informe. 

En el caso del sobrecalentamiento de pletinas en el cuadro de mando, se detecta en la conexión con 

embarrado general y también en el paso de pletinas por el interior de toroidal. 

Es muy posible que la sección de las pletinas sea insuficiente lo que provoca el sobrecalentamiento, ese 

defecto de sección puede agravarse al paso de las pletinas por el toroidal ya que al ser necesario el 

giro de las pletinas, se produce una pérdida de sección y por tanto se agrava el problema de 

temperatura. 

 
 
 
 
 

 
 Inspeccionado por: José  Arán  

Fecha de inspección: 02/05/2019 18:48:38 Ubicación  

quipo Bomba AP  Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000202.IS2 
 

 

   

   
  
Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 58,9°C 0,95 
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 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 18:48:48 Ubicación  

Equipo Bomba AP Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000203.IS2 
 

 

   

   
  
 

Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 33,1°C 0,95 
 
 
 
 
  

 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 18:50:12 Ubicación  

Equipo Bomba AP Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000206.IS2 
 

 

   

   
 

Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 31,1°C 0,95 
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 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 18:51:38 Ubicación  

Equipo Bomba AP Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000208.IS2 
 

 

   

   
  
 

Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 59,1°C 0,95 
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 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 20:55:01 Ubicación  

Equipo Protecciones Bomba 
AP 

Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000214.IS2 
 

 

   

   
  

 

  

   
Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 50,4°C 0,95 
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 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 20:55:40 Ubicación  

Equipo Protecciones Bomba 
AP 

Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000215.IS2 
 

 

   

   
  
Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 58,8°C 0,95 
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 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 20:56:35 Ubicación  

Equipo Protecciones Bomba 
AP 

Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000216.IS2 
 

 

   

   
 

Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 61,4°C 0,95 
  



Agencia Balear del Agua y 

de la Calidad Ambiental 
Informe de auditoría inicial del estado de las instalaciones de la Desaladora de Ciudadela 

 

                                                                                                                        Página   70 de 118 

   
 Inspeccionado por: José  Arán 

Fecha de inspección: 02/05/2019 20:58:00 Ubicación  

Equipo Protecciones Bomba 
AP 

Nombre del equipo:  

Temp ambiente:  Velocidad del viento  

Carga (%)  Carga nominal máxima:  

Temperatura de 
excepción: 

 Posible problema  

Acción recomendada  Prioridad de 
reparación: 

 

Emisividad: 0,95 Temperatura reflejada: 22,0 °C 

Fabricante Fluke Thermography Cámara: 12090045 

 

 

 
IR000217.IS2 
 

 

   
  

 

  

   
Marcadores de la imagen principal 
Nombre Temperatura Emisividad 
Punto central 50,3°C 0,95 
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E. LEGALIZACIÓN 

E.1. BAJA TENSIÓN 

La legalización de las instalaciones de Baja Tensión se ha llevado a cabo ante la Consejería de Comercio, 

Industria y Energía  del Gobierno de Baleares, obteniendo el correspondiente Acta de Puesta en Servicio  

al expediente nº 210/25454  y nº de procedimiento 306066 e3n fecha 06 de Octubre de 2010. 

El acta de puesta en marcha refleja una potencia máxima contratable de 3500 KW. 

Se realiza acta de inspección por parte de SCI Control e inspección  mediante Certificado nº 10-225 IN-

PA_BT-CR-01 de fecha 7 de septiembre de 2010, previo al acta de puesta en servicio, sin encontrar  

anomalías. 

E.2. MEDIA TENSIÓN 

Le es de aplicación entre otra legislación el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se 

aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas 

de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITCRAT 01 a 23. 

Las instalaciones de MT  que se recogen en el presenta apartado son las correspondientes a los Centros 

de Transformación ubicados en IDAM y Cantara de Captación, así como la línea de Media Tensión 

Subterránea   que alimenta el CT de cantara desde IDAM y que se considera línea privada. 

Dichas instalaciones obtienen el correspondiente acta de puesta en servicio por parte de la Consejería 

de Comercio, Industria y Energía, Dirección General de Industria del Gobierno de Baleares en fecha 26/ 

de octubre de 2010  con número de expediente 2009/2792. 

Hacer notar en este apartado que tanto el boletín de instalador como el acta de resolución contienen 

errores en cuanto se hace constar una sección de conductor para la línea subterránea de MT IDAM-

Cantara de 3(4x240) mm2, cuando en realidad debería decir 3 x(1x150) mm2 . 

Se realiza acta de inspección reglamentaria para las instalaciones de MT en IDAM  por parte de TÜV 

conforme a lo que establece el Art. 13 del RD 3275/1982  en fecha 17/12/2013 en la que se detectan puntos 

no satisfactorios, a fecha  de hoy no existe evidencia de que se hayan resuelto todos los puntos no 

satisfactorios detectados. 

Además de lo que refleja el mencionado informe de inspección, en la actualidad, el TRANSFORMADOR B   

de 3.150 KVA no dispone de cerramiento de protección contra contactos directos, tampoco se evidencia 

la existencia de foso de recogida de aceite ante posibles derrames accidentales. Y Tampoco dispone de 

protección contra incendios adecuada tal como se exige en la ITC MIE RAT 14 "INSTALACIONES ELECTRICAS 

DE INTERIOR". 

En cuanto  al CT subterráneo de Cantara, tal como se ha explicado de forma pormenorizada en los 

anteriores apartados, el técnico que suscribe  entiende que incumple la ITC MIE RAT 14 "INSTALACIONES 

ELECTRICAS DE INTERIOR". En cuanto a que la ventilación no es adecuada y además entraña un alto riesgo 

de accidente por la entrada de agua y contacto con partes en tensión. 

No existe evidencia de la existencia del foso de recogida de aceite en fosos colectores. 

De igual forma que en el caso de CT de IDAM, en fecha 16/12/2013 se realizó inspección reglamentaria 

para las instalaciones de MT en CANTARA por parte de TÜV con número de expediente  AT.BAL.130620  en 

que se emitía CONDICIONADA a la resolución de Puntos NO Satisfactorios, que a fecha de hoy, no hay 

constancia de su resolución en todos los puntos, como es el caso que se ha comentado de sistema de 

recogida  de posibles derrames con cortafuegos. 
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En fecha 05/05/2018 se realiza acta de inspección por parte de la empresa LABCER Organismo de Control 

sobre las instalaciones de Media Tensión de IDAM y CANTARA con número de expediente  2/7/3/2/18-

0064 y 65 respectivamente con resultados de  FAVORABLE –SIN DEFECTOS. 

A pesar de lo indicado en el informe de LABCER del párrafo anterior, el técnico que suscribe entiende que 

los defectos e incumplimientos normativos de los CCTT respecto de ITC MIE RAT 14 "INSTALACIONES 

ELECTRICAS DE INTERIOR", es  evidente en los aspectos referenciados anteriormente. 

 En cuanto a la Línea Subterránea de MT de alimentación a CT de Cantara, le es de aplicación lo 

dispuesto en el Real Decreto 223/2008  de 15 de febrero y mas concretamente en la Instrucción Técnica 

Complementaria ITC-LAT 06 LÍNEAS SUBTERRANEAS CON CABLES AISLADOS. 

Analizado este capítulo  en Proyecto de Liquidación solo se refleja en planos TD-09 Canalización eléctrica 

(8 hojas) sin cotas y sin  referencias suficientes para su posterior identificación tal como se especifica en el 

apartado 4.10 Planos de situación de la  Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 06 LÍNEAS 

SUBTERRANEAS CON CABLES AISLADOS.  Tampoco se encuentra en planos o resto de documentación los 

detalles de cruzamientos o paralelismos con otras instalaciones  de estas Líneas Subterráneas de 15.000 V. 

Recorrido el posible trazado de Línea Subterránea de MT, no se encontró evidencia de la instalación de 

arquetas  de registro por lo que no se cumple con lo dispuesto en el apartado 4.2 En canalización entubada  

de la ITC-LAT 06 LÍNEAS SUBTERRANEAS CON CABLES AISLADOS  en la que  dice textualmente “Se evitará, 

en lo posible, los cambios de dirección de las canalizaciones entubadas respetando los cambios de 

curvatura indicados por el fabricante de los cables. En los puntos donde se produzcan, para facilitar la 

manipulación de los cables podrán disponerse arquetas con tapas registrables o no. Con objeto de no 

sobrepasar las tensiones de tiro indicadas en las normas aplicables a cada tipo de cable, en los tramos 

rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o simplemente calas de tiro en aquellos 

casos que lo requieran. A la entrada de las arquetas, las canalizaciones entubadas deberán quedar 

debidamente selladas en sus extremos.”  

E.3. ACOMETIDAS 

Estas instalaciones están reguladas entre otra legislación por lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 

procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica así como en lo  dispuesto en el Real 

Decreto 223/2008  de 15 de febrero y más concretamente en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-

LAT 06 LÍNEAS SUBTERRANEAS CON CABLES AISLADOS. 

La partida de acometidas, es la que se refiere a las instalaciones de MT necesarias para dar suministro 

eléctrico desde la conexión con las redes de la Compañía Distribuidora GESAENDESA hasta los Centros de 

Transformación ubicados en la  Desaladora. 

El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, establece en su  Artículo 44. Derechos de acometida. Los 

concepto por los que  se pueden incluir en los derechos de acometida y por  lo que se deberá abonar una 

contraprestación  económica a la Distribuidora para atender el nuevo suministro, en este caso  lo derechos 

a abonar serán los correspondientes a: 

a) Derechos de extensión, 

b) Derechos de acceso, 

Estas contraprestación  económica a la Distribuidora se recogen el el CAPÍTULO 19 DERECHOS DE 

ACOMETIDA, SUBCAPÍTULO 19.01 DERECHOS DE ACOMETIDA   mediante la partida EBDD P.A. Acceso, 

enganche y verificación < 36 kV. Por importe de 60.101,00 € 

En la Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre se regula la cantidad económica que el cliente debe de 

pagar por los derechos de acometida, enganche y verificación y actuaciones en los equipos de medida y 

control. La cantidad a pagar por depósito de garantía aparece en el RD 1955/2000. Modificado según Real 

Decreto 198/2010, de 26 de febrero 
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En nuestro caso y la conexión con la distribuidora será en tensión < 36 KV (15 KV). 

La potencia solicitada debería de ser inferior o igual a 3500 kW ya que es la potencia máxima contratable 

según la autorización de Baja Tensión. 

Por tanto atendiendo a lo dispuesto en la ITC/3519/2009 la partida del  SUBCAPÍTULO 19.01 DERECHOS DE 

ACOMETIDA    debería ser: 

1. Cuota acceso (€/kW) V≤ 36 kV 16,992541 (€/kW) x 3.500 kW…………………..59.473,89 € 

2. Derechos de supervisión (€/actuación) V≤ 36 kV Línea………………………………. 253,81 €/actuación 

3. Derechos de supervisión (€/actuación) V≤ 36 kV Centro de Transformación* …152,29 €/actuación 

TOTAL DERECHOS ACOMETIDA…………………………………………………………59.879,99 € 

Nota: En este caso y al ser necesaria la  presentación de un boletín de instalador autorizado, no procede 

el cobro por derechos de verificación.  

Tampoco procede el pago de derechos de extensión toda vez que se asume el costo de la ejecución de 

acometida. 

Por tanto comprende, tanto las instalaciones necesarias de extensión dentro de subestación Ciutadella   

como de la acometida eléctrica hasta el punto frontera  de la instalación de Desaladora, que se 

concreta en las 2 celdas de salida de 15 kV y la línea  subterránea de 2 circuitos de 3 x 240 mm2. 

Estas instalaciones se describen en capítulo 33 del documento de Presupuestos Parciales Comparados, así 

como en documento ANEJO 17 Justificación de Precios, ANEJO 20 Precios Nuevos, ANEJO 15  Bienes y 

Servicios Afectados por las obras y otros documentos del Proyecto de Liquidación  de Abril de 2011. 

Analizada la documentación referente a las condiciones Técnico Económicas sobre punto de conexión 

se comprueba que la compañía Distribuidora envió en fecha  de mayo de 2003 para  que fuese tenido 

en cuenta por todas las empresas licitadoras el contrato de Proyecto, Construcción y Explotación  de la 

Instalación Desaladora de agua Marina de Ciudadella. 

Se ha comprobado, como para la potencia “prevista”   de 2.100 KVA y futuros de 3.000 KVA de consumo 

para la Desaladora y 400 kW para Captación así como 250 kW para bombeo,  GESAENDESA, proponía 

mediante informe enviado al Ministerio, que el solicitante soportada la parte  alícuota  de 5 MW del coste 

de la ampliación de dos trafos de 16 a 31,5 MW c/u y que instalase 2 cabinas de 15 KV y 2 líneas de MT 

hasta la Desaladora. 

Y para la alimentación eléctrica a Captación, proponía que se realizase una red  de baja tensión desde la 

estación transformadora “20441 URB. SON CARRIO 2”. 

No se encuentra documentación alguna en el Proyecto de Liquidación y demás documentación 

analizada, relativa a modificación de las condiciones de conexión por parte de la Distribuidora GESENDESA 

posteriores a las que se hace referencia en apartados anteriores. 

Relativo a legalización de las instalaciones de MT correspondientes a acometidas y liquidadas según 

capítulo 33 del documento de Presupuestos Parciales Comparados, no se ha encontrado durante el 

proceso de auditoría documentación alguna justificativa de la liquidación  de derechos de acometida. 

Se comprueba durante la auditoria el  Acta de puesta en Servicio  expediente Nº 2007/31740  Y Nº DE 

REGISTRO 2010/47304 DE FECHA 26/10/2010 de Línea Subterránea de MT 15 KV con conductor AL  de 

3x(1x240) mm2,   2 X (5945) metros cuyo solicitante es  ENDESA DISTRIBUCIÓN. 

No se encuentra evidencia objetiva de la legalización de las partidas  correspondientes  a PN0101 Ud 

Transformador 31,5 MVA 132/105 kV,  1 PN0102 Calle  de transformador parque 132 kV y PN0103 2 ud  

Cabina de salida de línea  de 15 KV todo ello del CAPÍTULO 33 del documento de Presupuestos Parciales 

Comparados. 
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Tampoco se ha podido cotejar documentación relativa a la partida de PN0104 Ud  de Ingeniería y 

Dirección de Obra  de acometidas, PN02 Ud de proyecto y legalizaciones, todo ello del CAPÍTULO 33 del 

documento de Presupuestos Parciales Comparados. 

E.4. APQ 

En fecha 30 de noviembre de 2010 se emite autorización de puesta en funcionamiento de instalaciones 

de almacenamiento de productos químicos  con número de expediente 2010/24915 

E.5. SANIDAD 

En fecha 16 de abril de 2018, se emite informe  sanitario favorable por la Dirección General  de Salud 

Pública y Participación del Gobierno de Baleares relativo a la puesta en funcionamiento de la Desaladora  

de Ciudadela en Expediente  IP-9/2007. 

Se comprueba durante la auditoria documentación sobre las condiciones sanitarias de los equipos 

empleados en el proceso, certificados de limpieza y desinfección así como  fichas técnicas de los 

productos químicos empleados. 

E.6. ACTIVIDAD 

En fecha 12 de agosto de 2010 se solicita Licencia de Actividad en el Ayuntamiento de Ciudadela 

mediante escrito  con número de registro 1.3227,  sin embargo, no se ha podido  evidenciar durante el 

proceso de auditoría que se disponga de la correspondiente concesión de  licencia otorgada por el 

Ayuntamiento de Ciudadela. 

E.7. MEDIO AMBIENTE 

Con referencia a la autorización de vertido de salmuera procedente de la desaladora de Ciudadela 

Expediente 07/10 abocaments, se emite por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Mobilidad  del 

Gobierno de Baleares, Resolución favorable en fecha 9 de junio de 2011, una vez revividos informes de las 

administraciones consultadas y aceptado Plan de Vigilancia por parte del solicitante. 

No se tiene constancia de que se haya realizado seguimiento del Plan de Vigilancia una vez concedido la 

autorización de vertido de salmuera. 

E.8. APARATOS ELEVADORES 

El ascensor instalado en IDAM  está sujeto al  Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba 

la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 

 En este caso le sería de aplicación lo dispuesto en la Disposición transitoria tercera. Ascensores no 

registrados. 1. Los titulares de ascensores incluidos en el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica 

complementaria AEM 1, aprobada por este real decreto, de velocidad hasta 0,15 m/s, que hubieran sido 

instalados desde el 30 de diciembre de 2009 hasta la fecha de exigibilidad de la misma, y que no hubieran 

sido registrados ante los órganos competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas, 

dispondrán de seis meses para hacer efectivo tal registro. 

Durante el proceso de auditoría no se ha podido evidenciar que se disponga de la documentación de 

legalización y acta de puesta en funcionamiento de este aparato elevador. 

E.9. EQUIPOS A PRESIÓN 

ES de aplicación lo establecido en el Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. Y en particular será de 

aplicación lo dispuesto en el Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
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1. Constituye el objeto de este reglamento el establecimiento de las normas y criterios de seguridad para 

la adecuada utilización de los equipos a presión con relación a los campos que se definen en el ámbito 

de aplicación de este reglamento. 

 2. El presente reglamento se aplica a la instalación, inspecciones periódicas, reparación y modificación, 

de los equipos a presión sometidos a una presión máxima admisible superior a 0,5 bar, y, en particular, a 

los siguientes:  

a) Equipos a presión incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el 

que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 

97/23/CE, relativa a los equipos de presión.  

b) Recipientes a presión simples incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1495/1991, de 11 

de octubre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las 

Comunidades Europeas 87/404/CEE, sobre recipientes a presión simples. 

 c) Los recipientes a presión transportables incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 

222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE, 

del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión transportables. 

 d) Las tuberías de conexión o conducción de cualquier fluido o sustancia, con todos sus equipos anejos 

no incluidas en el anterior apartado 2.1.  

e) Los equipos a presión con presión máxima admisible superior a 0,5 bar excluidos o no contemplados en 

los apartados anteriores deberán cumplir lo las obligaciones que establece el artículo 9 del presente 

reglamento. 

Durante el proceso de auditoría se ha podido evidenciar que existen en los procesos  de desaladora 

múltiples equipos que estarían obligados a ser autorizados según el  Real Decreto 2060/2008, de 12 de 

diciembre sin embargo, no existe evidencia objetiva alguna,  ni se ha podido cotejar documentación  que  

evidencia la legalización ante la Consejería correspondiente del Gobierno de Baleares la legalización de las 

instalaciones del proceso conforme al Reglamento de Equipos a Presión. 

Cabe en este punto, decir que al haber partes de las instalación que trabajan en presiones en torno a los 60 

bares consideradas como alta presión y que existen equipos de grandes volúmenes como los equipos 

antiariete de 18.000 litros sometidos a presión, o los compresores, tanto de Captación como de IDAM,  

resulta de vital importancia la legalización de estos equipos en aras a evitar posibles accidentes de trabajo, 

con el consiguiente peligro que entrañan este tipo de equipos por su condiciones de trabajo y su 

peligrosidad. 

E.10. REGISTRO INDUSTRIAL 

Según la documentación examinada y la información solicitada a la Consejería de Comercio Industria y 

Energía del Gobierno de Baleares,  en fecha 06 de octubre de 2010 se emite Justificante de Inscripción en el 

Registro Industrial de Establecimientos y Actividades Industriales  con número de Expediente 2010/25554 y 

número de procedimiento 306174 en el que se hace constar que en otros datos del establecimiento que la 

Potencia Nominal  total  es de 1.720 KW, este valor es erróneo, ya que la potencia en Transformadores es de 

6.000 KVA y la potencia  instalada según acta de puesta en servicio de BT, expediente 2010/25454 es de 

3.500 KW. 

Por  otra parte, solo consta como dado de alta en Registro Industrial las instalaciones de: 

 Baja Tensión Expte: 2010/25454 

Alta Tensión Expte: 2007/31740 y 2009/2792 

Contra Incendios  Expte: 2010/25269 
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  y Productos Químicos. Expte: 2010/24915 

Como ya se ha comentado a lo largo del presente informe, no consta como legalizadas, las 

instalaciones de Aparatos elevadores y Equipos a presión. 
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F. CONCLUSIÓN 

Analizada la documentación a que se hace referencia en apartados anteriores del presente informe, 

principalmente Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción de la Instalación de  Desaladora de 

Ciudadela  de fecha junio de 2008 y Proyecto de Liquidación de fecha abril de 2011 se comprueba que  

el contenido de ambos coincide por cuanto lo proyectado en el Modificado nº1 es lo liquidado en el 

Proyecto de Liquidación. 

  Por otra parte, visitadas las instalaciones de Cantara en captación como de IDAM, acometidas en 

Subestación Ciudadela y  depósito en  Cap. Dártrux en fecha 2 y 3 de mayo de 2019,  y tal como se 

expone a lo largo de este documento, se han detectado numerosas desviaciones entre las partidas 

liquidadas en el correspondiente Proyecto de Liquidación y su correspondencia con lo realmente 

instalado en obra. 

Las desviaciones consisten principalmente en la no correspondencia entre las características técnicas 

de los equipos electromecánicos  y otros componentes liquidados, con los realmente instalados. 

Tal como se ha descrito a lo largo del informe, existen numerosos  motores de bombas  instalados con 

potencias distintas de los motores liquidadas en Proyecto de Liquidación de abril de 2011. 

De igual forma, los calibres de sus equipos de protección y maniobra, Interruptores magneto térmicos y 

diferenciales así como variadores de frecuencia, son distintos en muchos casos, los instalados de los 

liquidados. 

Se ha comprobado que las secciones de los conductores  de alimentación a motores así como su 

aislamiento, también es distinto el liquidado de los instalados, especialmente en lo que se refiere a 

Bombas de Alta Presión en que los conductores proyectados en Modificación nº 1 del Proyecto de 

Construcción de la Instalación de  Desaladora de Ciudadela  de fecha junio de 2008 eran en media 

tensión y los instalados son de Baja Tensión.  

Se ha comprobado igualmente, que las potencias de las baterías de condensadores instaladas no se 

corresponden con las liquidadas según  Proyecto de Liquidación de fecha abril de 2011. 

De igual forma se ha podido verificar que existen equipos no instalados pero liquidados, como es el caso 

de ventiladores para ventilación forzada  en la zona de Cantara   que resultan importantísimos para la 

correcta ventilación del local y evitar posibles accidentes, ó secadores frigoríficos que no se han 

instalado. 

También se ha comprobado cómo se han liquidado instalaciones de equipos para alimentación y control 

de bombas de Alta Presión previsto su funcionamiento en 6000 V,  como Celdas de Arranque 6000 V, 

Arrancadores estáticos de 6000 V o celdas de salida motor de 6000 V, así como las propias Bombas de 

Alta Presión en 6000 V, que no se corresponden con lo realmente instalado en obra y que resultan ser de 

baja tensión en 690 V y no de 6000 V como estaban proyectadas en  Modificación nº 1 del Proyecto de 

Construcción de la Instalación de  Desaladora de Ciudadela  de fecha junio de 2008 y liquidadas según 

Proyecto de Liquidación de fecha abril de 2011. 

No se he podido verificar documentación alguna que justifique estos cambios de especial relevancia, 

tanto por su importe económico como por  la modificación de características de equipos y su posible 

repercusión sobre el funcionamiento del proceso de desalación. 

Visitada subestación Ciudadela se comprueba que no existen las instalaciones proyectadas y para las que 

se solicitaba su instalación en Modificación nº 1 del Proyecto de Construcción de la Instalación de  

Desaladora de Ciudadela  de fecha junio de 2008 Capitulo 33 y   liquidadas en Proyecto de Liquidación de  

Abril de 2011 como partida de 33 acometidas. 

Las partidas que se han liquidado pero de las que no se  ha encontrado evidencia de su ejecución 

corresponden a una nueva calle de 132 KV y un transformador de 31,5 MVA 132/15 KV, ya que en 

subestación solo hay 3 calles de 132 KV y todas son las originales desde la construcción de la 
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subestación, no se ha instalado ninguna calle  nueva de 132 kV para dar suministro a IDAM, ni con ningún 

otro motivo. 

 Asimismo, solo hay 3 transformadores de 31,5 MVA, 132/15 KV y los 3  transformadores tienen como año 

de construcción de 1991, dos de ellos están operativos y uno fuera de servicio por inoperativo. Este último 

ha sido sustituido por el transformador del que se suministra IDAM de potencia 40 MVA,  y  que da 

también suministro a 10 líneas para alimentación eléctrica a la comarca de Ciudadela,  además de 

estar conectado en bucle con los otros dos transformadores operativos de 31,5 MVA. 

Por tanto, no se ha encontrado por parte de este técnico evidencia objetiva que justifique la liquidación 

de algunas de las partidas del Proyecto de Liquidación capítulo 33 acometidas, más aún, cuando ni 

siquiera de las partidas de Ingeniería (proyecto y Dirección de Obra), así como legalizaciones, se ha 

encontrado por este técnico evidencia de su tramitación administrativa ante el Gobierno Balear. 

Las únicas partidas instaladas al capítulo 33 acometidas son la línea subterránea de doble circuito 15 KV 

desde subestación Ciudadela hasta IDAM . 

Se han detectado otras partidas  en que el técnico que suscribe entiende que debe haber un error en la 

liquidación, toda vez que, o no concuerdan las unidades liquidadas o bien el precio de la unidad 

liquidada no se corresponde con la realidad y valga como ejemplo el subcapítulo 33.02 OC.19.0022 de 

Conducción Red Electric, en que se liquida la banda de señalización a 79,76 € el metro  como 

consecuencia de valorar el costo de Peón Ordinario a 1.647, 82 €/hora que evidentemente es una 

errata. 

Otro ejemplo claro de este tipo de error es la liquidación en capítulo 33 del Presupuesto Parcial 

Comparado del Proyecto de Liquidación de   2 Cabinas de salida de línea de 15 KV a 315.416,65 € 

cada una cuando su precio de mercado es de 17.000,00 € c/u (sin incluir descuentos) según su 

fabricante MESA. 

Como ejemplo de número de unidades liquidadas erróneamente entre todos los detectados, se puede 

exponer en este apartado el que se haya liquidado 4 ud de  BR 001 equipo intercambiador de presión 

marca DWERR cuando en realidad solo hay instalados 2 ud de estos equipos. 

Se aclara no obstante, que por parte de este técnico no se han valorado las desviaciones de precios de 

los equipos instalados cuyas  características  son distintas sobre los liquidados, solamente se ha valorado 

aquellas partidas llamativas por los posibles errores en la cantidad de unidades  medidas, en el precio de 

la unidad,  posiblemente erróneo por su diferencia sobre el de mercado, o en aquellas partidas en que 

directamente no se ha encontrado evidencia objetiva de su ejecución a pesar de haberse liquidado. 

Siguiendo estas pautas, la cantidad a la que asciende la reducción sobre la liquidación realizada es de 

2.984.017,21 € (DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DIECISIETE EUROS CON VEINTE Y UN  

CENTIMOS). 

En cuanto a las legalizaciones de las instalaciones, llamar la atención sobre tres apartados de vital 

importancia, en primer lugar, no se ha evidenciado la posible legalización de las instalaciones de Alta 

Tensión dentro de subestación Ciudadella para acometidas de la Desaladora, y liquidadas en Capítulo 33 

del Presupuesto Parcial Comparado. 

En segundo lugar  y con especial importancia por su repercusión sobre la seguridad de las personas que 

trabajen en la planta, se remarca que no se ha encontrado igualmente evidencia de la legalización de 

ascensor conforme al reglamento de aparatos elevadores. 

En tercer lugar tampoco se ha encontrado evidencia de la legalización respecto al Reglamento de 

Equipos a Presión de todos los equipos y partes de la instalación, como tuberías o depósitos que le es de 

aplicación el citado Reglamento. 

Resulta de máxima importancia para este técnico, el que no se hayan legalizado los equipos a presión 

existentes, ya que en caso de haberse realizado las legalizaciones establecidas en el Real Decreto 
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2060/2008 hubiera resultado ineludible realizar las correspondientes pruebas hidráulicas y de presión 

previas a la puesta en servicio, con lo que se   habría garantizado un correcto funcionamiento de las 

instalaciones, y de la misma forma se habría garantizado la seguridad de las personas que trabajan en 

estas instalaciones. 

Como ya se ha comentado en este sentido, se ha realizado consulta a Consejería de Comercio Trabajo e 

Industria Dirección General de Política Industrial para conocer si estos equipos a presión cuentan con la 

preceptiva autorización, y se ha recibido contestación con fecha 17/05/2019 y nº   de registro de 

salida 16950/2019 pronunciándose de forma negativa en cuanto a lo consultado. 

Abundando en la seguridad de las personas, también se han detectado posibles deficiencias en las 

instalaciones de Media Tensión y en concreto en las protecciones y ventilación de los centros de 

transformación de Cantara e IDAM que se relacionan en apartados del presente informe. 

En cuanto a la puesta en marcha de las instalaciones cabe indicar que en ACTA DE FIN DEL PERIODO DE 

PUESTA EN MARCHA EN SERVICIO Y PERIODO DE PRUEBAS  de fecha 30 de marzo de 2011 se indicaba en 

el Anexo, que  los valores de los consumos eléctricos de Bombeo Dilución y Bombeo agua tratada eran 

de tipo Teórico   y no se reflejaban  los caudales de entrega en depósitos, por lo que se   está    en  

consonancia con que en el informe de FACSA de fecha marzo 2019 punto 15 Puntos de entrega a 

Depósitos Municipales  en el que se comprueba como las figuras de polietileno en alto para entradas a 

deposito de Cala en Bosc 1  y deposito de Cala en Bosc 2 denotan que el agua no puede entrar en el 

depósito, por lo que se evidencia, que no ha funcionada esta instalación con anterioridad, no se ha 

entregado agua a los depósitos y por tanto no se ha realizado su puesta en marcha completa. 

Esta afirmación se corrobora con  el hecho de que no estuvieran instaladas las estaciones de 

comunicación remotas en IDAM y depósitos, por lo que no se podía controla su llenado, y ha sido 

necesario instalarlas por parte de los técnicos de la Agencia Balear del Agua,  a pesar de que estaban 

liquidados en Proyecto de Liquidación de abril de 2011 pero no instalados. 

Otra evidencia  de la incorrecta puesta en servicio y periodo de pruebas  de las instalaciones se denota por  la 

aparición de numerosas averías en el momento de puesta en marcha por parte de FACSA como por 

ejemplo las siguientes: 

-Válvulas LINX de  Dwerr A que ha sido necesario contratar a la empresa instaladora CALDER para su 

reparación. 

-Tuberías de IDAM a Cantara con roturas en tramos. 

-Derivaciones a tierra en motores de AP, averia que aún persiste y que se está localizando. 

-Resistencias de tierras de IDAM muy altas que no cumplen REBT ITC-BT18 y que ha sido necesario contratar 

un instalador eléctrico externo para que las instale a pesar de que estaban liquidadas. 

-Fallas en Megado de Bombas de Cantara, enviadas a reparar. 

-Goteras en instalaciones Cantara que aún persisten. 

- Evidencias  de falta de programación adecuado de los equipos Scada y un incorrecto régimen de 

funcionamiento de los equipos electromecánicos,  que denotan claramente la ausencia de una puesta en 

marcha correcta en el momento de terminación de las instalaciones. 

Por todo lo anterior, puedo resumir respecto a este asunto  de la puesta en marcha, que se ha evidenciado 

de forma reiterada durante la auditoria presencial y durante el análisis documental, que no se ha realizado 

la puesta en marcha  de forma completa, entendiendo como tal la programación, sincronización y 

verificación del correcto funcionamiento de todos y cado uno de los equipos electromecánicos y 

componentes que forman parte  del proceso  de desalación  de las instalaciones auditadas, así como las 

pruebas  de funcionamiento durante el tiempo necesario que garantice que las instalaciones pueden 

desarrollar la  función para la que  han sido diseñadas. 



Agencia Balear del Agua y 

de la Calidad Ambiental 
Informe de auditoría inicial del estado de las instalaciones de la Desaladora de Ciudadela 

 

                                                                                                                        Página   80 de 118 

La aparición de multiples averias y defectos constructivos, justo al intentar poner en marcha las 

instalaciones por parte de FACSA, denotan la falta de mantenimiento preventivo y  una correcta puesta 

en marcha que sin duda alguna las habrían evitado. 

Caben en este apartado de  conclusiones hacer dos preguntas, ¿Está la planta desaladora  de Ciudadela 

en condiciones operativas de funcionamiento? La respuesta por parte de este técnico es clara, NO. 

¿Qué habría que hacer para que la planta funcionara?. La respuesta también es clara, sería necesario 

realizar una puesta en marcha de las instalaciones que en su día, o  no se hizo, o no de forma correcta al 

menos. 

Resaltar finalmente por este técnico, que la información recogida en el presente informe se ha tomado 

principalmente de la documentación facilitada por el cliente y que se hace referencia en el apartado  

C1.- Documentación examinada, así como de la documentación existente en Desaladora en  el  

momento  de  la  auditoria  por  lo  que  cabe  la  posibilidad  de  que  se  justifiquen  algunas 

desviaciones entre lo instalado y lo liquidado en otra documentación a la que no ha tenido acceso 

este técnico. 
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G. AUTOR 

El presente informe de auditoría inicial ha sido redactado por  José Arán Carrión. Doctor por la 

Universidad de Granada, Ingeniero en Organización Industrial e  Ingeniero Técnico Industrial (Col. Nº 

374)  con D.N.I. 74618778Q,  y con domicilio social a efectos de notificaciones en c/ Loma de Dilar nº 98, 

6º A, CP 18008 Granada. 

Granada, a veinte y siete de Junio de 2019 

 

 

 

C/ Loma de Dílar 98 6ºA 

CP 18008 Granada 

cimaconsultoresgr@gmail.com 
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H. ANEXOS 

Protocolo de ensayo transformador 40MVA  132/15 KV en subestación Ciudadela. 

Escrito de la Consejería de Comercio Trabajo e Industria Dirección General de Política Industrial. 
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I. DOCUMENTACION ACTAS PUESTA EN SERVICIO  

Acta Puesta en Servicio BT 

Acta Puesta en Servicio MT Línea SE Ciutadella_IDAM (ENDESA) 

Acta Puesta en Servicio MT Línea IDAM_captacion y CCTT (privado) 

Acta Puesta en Servicio APQ 

Autorización de vertido de salmuera  

Puesta en funcionamiento sanitario 

Solicitud Licencia de Actividad Ayuntamiento de Ciudadela 

Justificación Inscripción en el Registro Industrial 
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